
!~ 

PRESIDENCIA. DE LOS SEÑORES PUGA BOltNE J[ VILLEGAS 

SUJY.I:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se aprueba un proyecto que au~ 
toriza la ereccion de una estatua al almi
rante Blanco Encalada i concede fondos 
con· ese objeto.-Se aprueba un proyecto 
soqre concesion de suplementos al presu
puesto de Instruccion pública.-El señor 
Rivera don Guillermo llama la atencion so

. bre una circular espedida por un sindicato 
italiano i referente a procurar la interven
cion de gobiernos estranjeros para el reco
nocimiento de los títulGS salitreros del Toco. 
-Contesta el señor Ministro del Interior. 
"""':El señor Gómez García llama la atencion 
sobre las dificultades que se presentan en 
la Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres 

Minisko del Int01'ior i sobre el mIsmo asun
to usan ,de la pal~brJ, los señores Bambach, 
Irarrázaval Zañartu i Concha don Mala~ 
quías.-El señor Goncha don Malaquías 
'hace observaciones, a las cuales da. carácter 
de interpelacion, sobre la conducta del In- o 

tendente de Concepcion en relacion con la 
Empresa de Agua Potable de la misma ciu~ 
dad.-El señor- Hichard llama la atencion 
sobre el abandono e:r;t que se encuentra el 
servicio de instruccion primaria en Quillota 
i Limache.-Contesta el señor Ministro de 
Instruccion Pública.-Continúa la discusion 
particular del proyecto económico.-I:<J se
ñol!' Irarrázaval Zañartu hace indicacion, 
que es desechada, para aplazar el debate. 
-Continúa la discusion i queda pendiente. 

para el pago de las letras jiradas f\on el DOCUMENTOS 

visto-bueno del mismo Gobierno.-Contes- Mensaje del Presidente de la Repúb~ca con 
ta el señor Ministro del Interior i sobre el que inicia un proyecto sobre conceSlOn de 
mismo asunto usa de la palabra el señor nuevas sumas para cancelar obligaciones con
Irarrázaval Zañl1rtu.~El señor Correa Bra- traidas por el Ministerio de Instruccion Pú
vo llama]a atencion sobre la necesidad de blica, en la scccion de instruccion primari:1. 
despachar el proyecto que crea una adua- Informe de la Oomision de Gcbierno sobre 
na en Santiago i hace indicacion para que una solicitud de la Junta de Beneficencia de 
este asunto He discuta preferentemente en San Felipe relativa a espl'opiaciones de te
las sesiones del lúnes i mártes próximos. rrenos.' . 
-Contesta el señor Ministro de Hacienda Informe de l:;l, Comision de Industria sobre 
i posteriOlmente el señor Correa Bravo re- las modificaciones introducidas por el Senado 
tira su indicacion, que' se da por retirada. en el proyecto de aprovechamiento de las 
--El señor Barros Errázuriz llama la aten- aguas de regadío como fuerza motriz. 
cionsobre la necesidad de establecer las Info.rme de la Comision de Guerra sobre 
cajas de ahorros para cuyo funcionamiento una solicitud particular. 
consulta fondos el presupuesto.-El mismo 
señor Diputado hace observaciones sobre Se 'leyó z tité aprobada el acta sig/.tiente: 
un procedimiento del Intendente de Con- "Sesi~n 19.a ordinaria en 4 de julio de 
.c¡;lpciou que ha hecho pagar con sueldos de 1907.-Presidcncia de los señor<Bs Puga Bor-. 
un guardian de policía a una sit viente de ne i Villegas.-Se abrió a ~:;¡'8 3 h!'l., 15 ffiR: P. M .• 
BU servicio p'arti()ulv:r.;~0oltte!'\t@j el Geñor í aflistieroA 101'1 Refjores: 
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Alemany, Julio Leon Silva, Samuel 
Alessandri, Arturo Letelier, Aníbal 
Arellano, Roberlo Lorca M., Perfecto 
Bambach, Samuel Lyon P., Arturo 
Baquedano, Fernando Meeks, Roberlo 
Barros E., Alfredo Montenegro, Pedro N 
Campillo, Luis E. Ovallp-, Abraham 
C~mpino, Cárlos Palacios, Mariano 
Claro, Emilio Pereira, Guillermo 
Concha, Malaquías Pinto A., Guillermo 
Corbalan M:, Ramon Pleiteado, F. de P. 
Correa B., Agustin Richard F., Enrique 
Correa, F. Javier Rios Ruiz, Víctor 
Cruz Díaz, Amoal Rivas, Ramon 
Díaz B., Joaquin Rivera, J. de Dios 
Echáurren, José F. Rocu:mt, Enrique 
Echavarría, Guillermo Hodriguez, Aníbal 
Echenique, Gonzalo Rodríguez, Enrique A. 
Edwards, Raul Ruiz V., Eduardo 
Encina, Francisco A. Salas L., Manuel 
Errázuriz, Benjamin Sánchez, Roberto 
Espinosa J., Manuel Subercaseau.x: del R., F 
Fernández, Belfor Subercaseaux P., A. 
Flores, Marcial' Urrutia, Miguel 
Freire, Fernando Viel, Oscar, 
Gómez G., Agustin Zañartu, Cárlos 
Guerra, .J orje Zañarlu, Enrique 
Huneeus, Alejandro Zañartu, Héctor, 
Huneeus, J orje el señor Ministro de 
Iral'rázaval, Alfredo Hacienda i el Secreta-
Izquierdo Várgas, F. no. 
Leiva, José Reman 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
I. De un oficio del Honorable Senado con 

el que remite aprobado un proyecto de lei 
que establece las reglas a que deberá suje
tarse el retiro de los oficiales del Ejército. 

Se mandó a Comisi.oh de Guerra i Marina. 
n. De una solicitud. de doña Emilia Goi

colea, v. de Serrano i de doña Emiliana Se
rrano Montaner, viuda i hermana res pectiva
mente del teniente de la Armada Nacional don 
Ignacio Serrano Montaner en que piden au
mento d.e la pension de montepío de que dis
frutan. 

Se mandó agregar a sus antecedentes en. 
Comision de Guerra i Marina. 

cion de una estatua en bronce en homenaje 
a la memoria del vice-almirante d.e la Arma
da Nacional don Manuel Blanco l' ncalada. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) 
anunció dicho proyf>cto para la tabla de pri 
mera hora de la sesion próxima. 

El señor Correa Bravo hizo dar lectur.a a 
un telegrama remitido del Huasco a Su Se
ñoría en que se le comunica que el vapor 
Aconcagua hizo su último viaje en peligrosas 
condiciones de navegabilidad, i solicitó que se 
diriji~ra oficio al señor Ministro del Interior 
acompañándole el referido telegrama i pi
diéndole que se sirva adoptar las medidas 
con,enientes para que la Compañía propieta
ria del vapor indicado cumpla .::on el debe 
de procurar la seguridad de los pasajeros i de 
la. carga que moviliza.·· . 

El señor Huneeus don Jorje llamó la aten
cion del Gobierno hácia la conveni~ncia de 
que se envíen comisiones científicas a la pro
vincia de Llallquihue con el objeto de estu
diar los fenómenofl jeolójicos ocurrid,os últi
mamente en aquella zona del pais. 

El mismo señor Diputado. refiriéndose a 
las observaciones hechas por un honorable 
::::ienador en la otra Cámara acerca de la con
ducta de la autoridad administrativa i judicial 
de la provincia de Tarapacá, martifestó el de
seo de que el señor Minist.co del Interior se 
imponga del informe emitido por Su Señoría 
como miembro de la Comision Parlamentaria 
nombrada por la Cámara de Diputados para 
presenciar la eleccion de electores ·de Presi
dente verificada en Tarapacá el 25 de junio 
del año' último; i remitió a la Mesa con el 
espresado objeto un ejemplar impreso del 
mencionado informe. 

El mismo señor Diputado solIcitó que se 
dirijiera oficio al señor Ministro de Relacio
nes Esteriores pidiénd.>le que se sirva n~mitil' 
a la Cámara los antecedentes que se hayan 
producido con relacion a las observaciones 
que se han hecho acerca del cumplimiento de 
la cláusula del último tratado con Bolivia que 
se refiere a la neutralidad del ferrocarril de 
Arica a la Paz. 

'Entrando a los incidentes de primera hora El mismo señor Diputado solicitó que se 
el señor Pinto Agüero pidió al señor Presi- dil'ijiera tambien oficio al señor Ministro de
dente que se sirviera anunciar entre los asun- Relaciones Esteriores pidiéndole que se sirva 
tos de fácil despacho para una de las próxi- enviar a la Cámara una copia de la respuesta 
ma.s sesionfl~ el proyecto. qúe autoriza 1", m'ea- ~ dada por 1ft GanciJ.lena chihma a la notl)} dirl 

c: 
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,. jida por la Cancillería boliviana sobre nco
nocimiento de los títulos salitreros del 'foco. 

El señor Rios Ruiz hizo indicacion para que 
se asigne preferencia en la tabla al proyecto 
sobre irrigacion jeneral del territorio de la Re
pública, en caso de que se encuentre infor· 
mado, a continuacion -del proyecto que esta
blece la vacunacion obligatoria. 

El señor Oorrea don Francisco Javier for
muló indicacion para Aximir del trámite de 

\~ Comision el proyecto que concede un suple
mento de cincuenta mil pesos al ítem '2,990 
del presupuesto de Instruccion Pública para 

'. creacion de nUl;lvas escuelas primarias en el 
territorio de la Hepública, i para sostenimien
to de las mismas, i pidió al seilor Presidente 
que en .t<l caso de ser aceptada esta indicacion 
se sirviera anunci'lr el mencionado proyecto. 

El señor Guerra llamó la atencion hácia el 
hecho de que no se han pagado las subvencio
nes que acuerda el presupuesto vijente a di
versos establecimientos de instruccion secun
daria para niños, i manifestó el deseo de que 
el señor Ministro de Instruccion Pública or
dene el pago de dichas subvenciones. 

A propuesta del señor Puga Borne (vice
Presidente) se nombró miembro de la Cor.:¡i
sion de Industria al señor Lorca don Perfec
to, en reemplazo del señor Valenzuela. 

Terminados los incidentes se pusieron suce
sivamente en votacilm las indicaciones de los 
señores Rios Ruiz i Correa don Franciscc J a
vier, i fueron aprobadas por asentimiento tá
cito. 

El señor Puga Borne anunció para la tabla 
de primera hora de la sesion .próxima, a con
tinuacion del proyecto que autoriza la ereccion 
de una estatua al almirante Blanco Encalada, 
el proyecto que concede suplement~ al ítem 

f 2,990 del presupuesto de Instruccion Pública. 

deberán pagar en lo sucesivo al contado, en 
01'0 o en su equivalente en billetes fiscales, al 
tipo medio del cambio para letras a la vista 
de la semana anterior al día del pago; 

Para este efecto todas las mercaderías se 
considerarán de despacho forzoso, escepto las 
de tránsito; 

Esta dispo.sicion comenzará a rejir tres 
meses des pues de promulgada la, presente 
lei; i ~ 

Del selior Concha don Malaquías, para 
rpomplazar el artículo por el que figura con 
el número 13 en el proyecto primitivo de la 
Comision de Haci:>nda: 

"Art .... Los derechos de internacion i al
macenaje que actualmente se cobran en oro 
de dieciocho peniques conforme '1 la leí de 31 
de julio de 1898" se pagarán en lo sucesivo al 
contado, en oro o su equivalente, en billetes 
fiscales, enterados materialmente"en la. Adua
na con el recargo correspondiente que fijará 
cada mes el Presidente de la República, to
mando como base el promedio del cambio in
ternacional en 1etras a la vista en el mes an
terior. 

Los derechos de esportacion se pa'garán en 
let.ras a tres dias vista con' escepcion hasta 
de un treinta por ciento, que se pagará al 
contado' en billetes fiscales enterados mate
rialmente en aduana i con ,el' re,cargo corres
pondiente que se fijará en la forma quo de
termina el inciso anterior." 

Usaron de la palabra los señores Intrráza
val i Concha don Malaquías. 

El señor Encina pidió que la votacion del 
artículo propuesto por el señor Irarrázaval 
se hiciera por incisos. 

Por haber llegado la hora se levantó la 
sesion a las seis, de la tarde, quedando pen
diente el debate i con la palabra el séñor Ira-
rrázaval". ' 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

«Conciudadanos del SeDado i de la Cámara 
de Diputados: 

Dentro de la órden del dia continuó la 
seguda discusion del artículo 1.0 del proye
cto económico de lPJ Comision especial con
juntamente con las siguientes indicaciones 
formuladas en la primera discusion. 

Del señor Irarrázaval Z. para reemplazar el 
artículo por el siguiente: 

"Art. 1.0 Los derechos de internacion i al
macenaje que actualmente se cobran en mo

, neda de oro de dieciocho peniques en con
j for~dad a la leA de 31 de julio de 1898, se 

El presupuesto del Ministerio de Instruccion 
Pública como el de los otros-Departamentos 
de Estado, ha venido consultando desde hace 
varios años uno o dos ítem destinados al pago 
de las cuentas que no hubieran podido can
celarse con las sumas que para los diversos 
servicios se asignaban en el presupuesto del 
año anterior. 

Estos ítem, en el presupuesto del ailo ac
tual, eran d9S; uno de veinte mil pesos, des· 
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tinado al pago de las cuentas pendientes de cuatrocientos cincuenta i dOR pesos veintiun 
la Seccion de Instruccion Secundaria Supe~ centavos. 
rior i Especial, i otro por igual cantidad para En sueldos insolutos de preceptores i ayu
pagar las de la Seccion de [nstruccion Pri- dantes, doce mil setecientos novent~ pesos 
maria; i quedaron totalmente invertidos, el cuarenta i ocho centavos. 
primero el 25 de mayo i el segundo el 4 de En el mayor sueldo de diferentes emplea-
abril. dos, tres mii ciento nueve pesos. 

Han queda,do, en consecueIlcia, insolutas En subvenciones para pago de .casa-habita-
muchas cuentas, deudas i gastos que no alean- cion, a empleados que tienen derecho :l ella, 
zaron a cubrirse con los fondos consultados dos mil setecientos veintitres pesos treinta i 
en los . ítem en referencia, a pesar de haber cuatro centavos. 
sido solicitado su pago por los interesados. En: pasajes de empleados que viajan en co-

De estas solicitudes i cobros han sido in· mision del servicio, o que iban a hacerse car- h 
variablemente desechados todos aquellos que go de sus puestos, setecientos setenta pesos 
no venían aparejados de los documentos ne- diez centavos. 
cesarios para ejecutar su pago i de las autori- En . gastos de instalacion a empleados que 
zaciones conferidas por el Ministerio a las tienen derecho, de conformidad a la lei de 1.0 
oficinas de su dependencia que incurrieron en de setiembre de 1876, doscientos pesos. 
los gastos; pero es menester cancelar las cuen- . En jubilaciones, ochocientos 'setenta. i siete 
tas restantes, cuyo fundamento aparece suB-' pesos . 
. cientemente justificado i que provienen o de En ¡;¡ublicaciones, tres 'mil trescientos un 
gasws que por su naturaleza misma no se al- pesos diez centavos. 
canzaron o cubrir durant., la vijencia del pre- En g~stos varios, ?uatro mil, seiscientos 
supuesto que los autorizó, o de necesidades ochenta 1 tres pesos vemte centavos. 
impostergables del servicio, como viáticos i Santiago, a 1.0 de julio de ,1907.-PEDRo 
pasajes de visitadores o empleados, ,sueldos MONTT.-E. Figueroa." 
insolutos, etc. 

Hai tambien algunaseuentas pendientes del 2.° Del siguiente i~orme de la COúlÍon de 
año último que no han alcanzado a pagarse Gobierno: 
por haberse agotado ~n los primero§ meses 
los ítem correspondientes i que se refieren a 
pagos de viáticos, renta de arrendamiento de 
locales contratados anteriormente i otras obli
gaciones cuyo cumplimiento no puede eludir 
el Fisco. El valor total de las obligaciones 
contraidas por la Seccion Primaria del Minis
terio de Instruccion Pública, asciende a seten
ta i tres mil. setecientos tres pesos diecinueve 
centavos. ' 

A fin de subsanar la anómala situacion crea
da por motivo de estas deudas i oido el Con
'Bejo de Estado, tengo el honor de someter 
a vuestra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Autorizase al Presidente 
de la República para. invertir hastas las sumas 
que se espresan en el pago de las obligaciones 
contraidas' por el Ministerio de Instruccion PÚ
blica correspondientes a la Seccion Primaria i 
que se clasifican a continuacion: 

En arrendamionto de locales ocupados por 
establecimientos de instruccion primaria, vein
titres mil novecientos noventa i seis pesos se
setenta i seis centavos. 

En viáticos i pasajes de visitadores i em
pleados de instruceion. primaria, veintiun mil 

"Honorable Cámartt:" 
La Comision de Gobierno ha estudiado la 

solicitud de la Junta de Beneficencia de San 
Felipe para que se dedare espropiable un te
rreno de propiedad particular que considera 
necesario para el ensanche del cementerio de 
esa ciudad. 

De los antecedentes que ha tenido en vista 
la Comision, se desprende que se trata de una 
cuadra cuadrada de terreno situada al sur del 
cementerio, i que forma parte de un predio 
de la sucesion del señor don José María 
Agüero. El propietario está dispuesto a ven
derla, por la suma de diez mil pesos, cantidad 
qu~ la Junta de Beneficencia estima exajera
da, i que par"lce serlo, pues el injeniero de la 
provincia que tasó el terreno de órden del 
Intendente, en setiembre de 1906, para los 
fines de \informar a esta Comision, avaluó ese 
terreno, por estar ocupado por viña, en la can
tidad d;3 cinl:o mil pesos. 

Estando reconocida por autoridad compe
tente la necesidad de adquirir el terreno in
dicado, i no habiendo acuerdo con su dueño 
re&pecto al precio, esta Comision, opina en el 
sentido que debe autorizarse la espropiacion, 
en la forma ordinaria. • 

La J unt~ de Beneftcenci¡¡, ha; hecho presa!""-
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te, por otra parte; que !larece de los recursos ~ la materia, haya llegado a la conduslon de re
suficientes para pagar el valor del terreno, i) formar i adicionar sustl:mcialmente el proyecto 
solicita que ,,1 Gobierno haga ese gastq. Oomo enviado por esta Oámara. 
parece que la cantidad no será mui conside- Vuestra Oomision, asistida por el señor Mi
ra.bIe, pues la tasacion a que hemos aludido nistro de Industria, ha hecho la comparacion 
anteriormente asigna al terreno un valor de del proyecto aprobado por esta Cámara con 
cinco mil pesos creemos que debe aceptarse el que ha aprobado d Honorable Senado i 
tambien estp parte de la solicitud, limitando considera que conviene prestar acojida ~ las 
el desembolso del Gobierno a cinco mil pesos. modificaciones hechas por el Senado, con las 

En virturl de las prec6dentes consideracio- salvedades que pasamos esponer: 
nes la Oom ¡¡ion de Gobierno tiene el honorj 
de proponer el siguiente ~ En el artículo 2. 0 del proyecto aprobado 

PROYECTO DE LE!: 

) por esta Honorable Oámara figuraba un inci
so que decia así: &€En ningun caso el desnivel 

. ( del nuevo cauce podrá ser inferior al de uno 
"Artículo único.-Se dflclara de utilidad por mil". . 

pública una cU3dra cuadrada de terreno, si- Este inciso, al cual la Oomision atribuye 
tuada al costado sur del cementerio de la ciu-' importancia, h3, sido suprimido por el Hono
dad de San Felipe, i de propiedad de la su- rabIe Senado i estimamos que la Oámara ha
ceS'ion de don José :i\'l:aría Agüero, terreno ria bien con insistir en su aprobacion por 
que se dedicará al ensanche del cementerio cuanto ese mínimum 'de desn1vel en los cau-

.. indicado. . o. ces derivados tiende a impedit· pérdidas de 
La espropiacion se hará en conformidi:Ld a agua por filtraciones o evaporaciones. 

las disposiciones de la lei de 18 de junio de En el inciso final del artículo 8. 0 del pro-
1857, debiendo contribuir el Estado al pago yecto devuelto por el Honorable Senado se 
del terreno espropiado, hasta por la cantidad dice que el honorario del perito a que se re
de cinco mil pesos, siendo el resto, si 'o hubie- fiere ese inciso i el anterior será de cargo 
re, de cargo a la Junta de Benefiéencia de de los dueños de las aguas, cuando "las ob
San Felipe. ~~ jeciones formuladas sean manifiestamente 

Sala de la Comision, 1.0 de julio de 1907.- infunda~as." Gomo no se espresa. en el inci
Juan de Dios RlVera.-Á. Huner¿~ts G. H.- so a qUIen corresponde declarar mfundadas 
Jorje E. Guerra.-Gillermo Pinto Agüero.- las objec!ones convendria por l~ ménos dejar 
Guillermo Echavarría". constancIa, al aprobar este arbculo, de que 

, la Oámara entiende que esa declaracion debe 
3. 0 De un informe de la Oomision de Gue- ser hecha por el juez competente. 

rra i Marina. recaido en la solicitud de doña En el númeru 3. o del artículo 9. o dice el 
Abelina, d.oña .Juana i doña Oál'men i.\I[ena proyecto remitido po·r el Senado que el in
Acuña, hijas solteras del saljento segundo de dustrial incurrirá en las penas que señala el 
la Independencia don Francisco Mena Bo- inciso anterior "si se arrojaren a los cauces 
quete, en que piden pension de gracia. sustancias que alteren la calidad delas aguas." 

O La Oomision estima que entre las sustancias 4." Del siguiente informe dp, la omision 
, de Industria: que pueden alterar la calidad de las aguas 

"Honorable Cámara: 

debe contarse no solo aquellas que puedan 
ser nocivas para 'la salud de las personas o 
de los animales sino tambien las semillas 

Vuestra Oomision de Industria ha estudiado. perjudiciales para los camj)os como las de 
w,s moditici:Lciones introducidas por el Hono- galcga, plántago i Qtras que suelen arrojar 
rabIe Sénado en el proyecto relativo al apro- al agua los molinos i fábricas de aceite 
ve'?hamiento de las aguas de regadío como i que puede propagarse por el riego. IJa Co
fuerza motriz. mision se permite insinuar a la Oámara la 
, El proyecto aprobado por esta Oámara fué conveniencia de dejar constancia de que al 
trasmitido al Senado a fines de 18DB i de en- aprobar este artículo, da a la lei lainterpre
Mnces a acá se han hecho mas apremiantes taci0n indicada.· 
las razones que se t~vieron en vista al apro- La Oomision se ve en el caso de proponer 
barlo, se han dejado sentir necesidades nue- el temperamento de hacer constar el sontido 
vas i se han aclarado muchos puntos entónces .en que se aprueban las disposiciones a que 
oscuros, de modo que noes .. de estrañar que háce referenci3, en los dos párrafos anterio
~l Honor~,blfl f)<¡;IlJMlo al djBr;n.l.~ir últimamente t'eS¡ ~ fin de ~f'lGla);'ec(')x 'l/},f\ ,:llu,entes de l~ lei j 
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por las circunstancias de que, tratándose de 5 S aCRó don ::\:Ianuel Blanco Encajada el año 
Un proyecto que tuvo su orijpn en esta Cá· ~ 1790 en Buenos Airos, hizo sus est"ldios na
mara i que viene deyuelto por el Honora- ~ vales en IDspaña, i sirvió ené la es:;uadra de . 
ble Senado, no seria posible ipitroducir en su esn pais en la guerra con Francia. 
texto nuevas modificaciones. }1~nvjado a América en 1812 arribó a Mon-

Sala de la Comision, 2 de julio de 1901.- tevid~ó en. la época en quo el m?vimiento re
Joaquín Diaz Besoain.- Oá1'los ('ampino. vbluClOnano de la IndApendenCla se encon
-Cá1·los Zañartu.-F'rancisco J. 'orrea". traba en toda su actividad, e inspirado por 

5. o De una solicitud de don Adolfo Agüe
ro, jornalero jubilado del estinguido gremio 
de 00 quimb o, en que pide aumento de la 
pension de que disfruta. 

6. o De la siguiente presentacion: 

sus sentimientos de simpatía a la causa de los 
patriotas se fugó a Buenos Aires para pasar 
de allí a Chile el año 1813. . 

Obtu vo .en Chile el puesto de capitan de 
artillería i poco despues el de teniente-coro

<nel, gri:l.do en el cual se hizo cargo en 1814 
~<le nn.a especlj(';nn que debia dirijirse a la ciu-

"Santiago, 4 de julio do lv07.-Fn con- dad de Talca. Sufrió al pretender tomarse la 
formidad al número 10 del a.rticulo 27 del ciudad nombrada, despues de una espedicion 
Reglamento, rogamos a/V. E. se sirva hacer llena de dificultades, un descalabro i poca 
citar mañana a sesion especial de 10·A. M. mas tarde una completa derrota en momentos 
a 12 M. para tratar de la creacion de depar- que se. replegaba a Cancha Rayada para rc
tamentos i provincia&.-Alejandro Huneeus~ poner sus tropas, compuestas en su ma. yor 
G. H.-Gonzalo Echenique G.-Marcial Flo-$parte de ree1utas mal alimentados i peor 
res.-Abraham A. Ovalle.-L. En:ique r:am- equipados. 
pillo.-Francisco Jnvier Correa.-(iuillermo Aunque desgraciada esta accion de guerra, 
Pereíra.-Ji¡dua1-do Ruiz.-Arturo Lyon I'eñ~l. el entónces teniente-coronel Blan00 dió·prue~ . 
- V. Rios.-Joaquin Díaz B.- ; ltredo Ba- bas en ella de singular valor, ablJ.egacion i 
rros E.-;1. ,'ubercase ·u:;r J 'áez.-1rancisco patriotismo.. ' 
Izquierdo.-Enrique Zañftrtu P.-E. Claro. Hecho prisionero por los españoles despues 
-J. Alem',ny.-R. Edwflrdso'V¿ Mee7cs.-,'-Ia- de la batalla de Hancagua, fué condenado a 
muel Leon Sil~'a." 1 muerte por ('stos en un cons,ejo de guérra, 

como desertor, pena que se conmuM en des-
Estatua al a]:m.b"IDl:l1\t® IRSTI&Il]ffic® tierro por cinco años a la Isla de Juan Fer-

1E¡¡¡;¡~¡¡nll.&¡íd1& liúndel':;, en donde permaneci6 hasta palSada 
la batalla de Chacabuco. 

El señor PUGA BORN r~ (vice-Presidente). Incorporado a las filas del Ejército, nue-
-Oorresponde ocuparse de los asuntos de vamente, ocupó un lugar distinguido man
fácil despacho anunciados en la sesÍon de dando un cuerpo de artillería volante que 
ayer. salvó intacto en la sorpresa' de Oancha Ra-

El señor SEORETA.RIO.-Está anunciado yada. . 
en primer lugar el proyecto que autoriza la En esta batalla i en la retirada, que fué 
ere~cion de una estatua a don Manuel Blan- preciso efectuar en seguida de ella, el coman-
co Encalada. dante del batallon de artillería número TI, 

El informe de Oomision dice así: don Manuel Blanco Encalada, manifestó po- ~ 
seer escepcionales condiciones de bravura, ha-

"Honorable Oámara: bilidad i prudencia. 
La Comision de Guerra i Marina ha toma- Gmcias a su empuje i esfuerzo llegó al 

do en consideracion el proyecto de lei pre- término de la retirada sin haber perdido ni 
Jlentado por el señor Diputado don Guiller- una sola de las piezas d0 artillería de su cuer
mo Pinto Agüero; que autoriza la ereccion, po, i habiendo contribuido en forma muí efi
en el puerto de Valparaiso, de una estatua en caz, podria decirse decisiva, a salvar la divi
bronce que perpetúe la memoria de los ser- sion que peleó en el ala derecha en Oancha 
vicios del vice-almirante de la Armada N a- Rayada i que venia a las órdenes del jeneral 
cional don Manuel Blanco Encaladao Las Heras. 

La brillante actuacion de este distinguido A la victoria de Maipo, que significó un 
servidor público durante la gue!'Jra de la In- golpe terrible a la causa española, cuyos efec· 
dependencia es de todos conocida; pero como tos se hicieron sentir en toda la América me
un homenaje a su memoria justo es lrememo- ridional, contribuyó poderosamente el tenien
ritr alguna de sus J)rincipales acciones. ~ tfl-cotbhd Blanco al ma!:l,do del cuerpo de ar'; 

~I 
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~. tillería que con tanta pericia habia salvado en del descanso. Sin embargo, cada vez que se 
Cancha Rayada. notaron indicios de que pudiera ser amena-

Comisionado por el Gobierno para impro- zada la independencia, se le vió presentarse 
visar una Marina Nacional que pudiera hacer en las manifestaciones populares i levantar~ 
frente a las naves españolas, cumplió con ac- con su ardiente pabbra i entusiasmo, el co
tividad, con enerjía i con gloria tan difícil razon de la juventud, llegando a ser una de 
encargo, teniendo el honor de haber formado esas personalidades 'que al mismo tiempo que 
el pedestal del monumento de las glorias na- el respeto de todos, llegan a obtenbl" la admi
vales de Chile con el apresamiento de la nave racion i el amor del pueblo. 
María Isabel i cinco trasportes. . Por eso, despues de su muert~, se inició. 

Esta hazaña le valió al señor Blanco el tí- una suscricion popular para lev<Lntar un mo-
tulo de contra-almirante. numento que, siendo un eterno i hom'oso 

Cuando el almirante Cochrane tomó el man- recuerdo de sus virtudes cívicas, será tam
\~ do de la Escuadra, el contra-almirante Blanco, bien un ejemplo i enseñanza para las nuevas 
, sin disputar prerrogativas ni anteriores servi- jeneraciones. 

cios a Chile, continuó en la marina, bajo sus La Comision de Guerra i Marina cree que 
órdenes, demostrando con ello una vez mas en paises jóvenes como el nuestro se debe ser 
sus sentimientos de abnegacion a la causa de sobrio, parco en discernir honores públicos; 
los patriotas, que fué el sello distintivo de pero dentro de este criterio estima que esos 
todas sas acciones en la época memorable de honores deben destinarse a servidores que 
la Independencia: en forma tan escepcional han comprometido 

Alejado del servicio el a1111irante Cochrane, la gratitud de sus conciudadanos, dando a su 
el v:ce-almirante Blanco pasó a ocupar otra pais libertad, prestijio i gloria, 
vez el puesto de~jefe de la Escuadra chilena. . Considera aun mas, que en casos como él 

En 18] 4 fue ascendido 'a vice-almirante i presente, el Estado está en el deber de con-
como tal dirijió la espedición sobre Chiloé en tribuir a la feliz realizacion de la iniciativa 
1825, que dió por resultado arrancar ese ar- particular para perpetuar en el bronce la me-
chipiélago de la ~o:ninacion española. moria de uno de sus mas ilustres servidores. 

~esde el 8 de ~uho de _ 182~ ha~ta ellO d.e So aproxima el centenario de nuestra eman-
setle~nbre del ml~m? ano, eJerCIÓ la Presl-, cipacion política. Nada seria mas oportuno 
den,CIa de la Rep,:bhca., ' que inaugurar en esa fecha el monumento al 

En ma~'zo del an~ 183 7 ~~e. nombrado Je- vice-almi.rante Blanco. 
neral en, J~fe del pn~er EjerCito restaurador En virtud de las observaciones precodente 
del Peru, 1 en tal caracte~ s?focó en las al.tu- la Comision acoje el ,!)royecto de lei, presen
ra~ . del Baro;n, el 6 de Juho, la sublevaclOn tado por el señor Diputado por Cauquénes, 
m~htar de QUlllota, encabezada por el coronel don Guillermo Pinto Agüero, i recomienda a 
Vldaurre. 1 H bl C' l· t . 

e d · 'd l' E'" d a onora e amara que e pIes e su aplo-
on uJo en segUl a e pnmer JerCIto es- bacion 

tinado a derribar en el Perú el poder de Santa . . . . . 
Cruz i suscribió el tratado celebrado en Pau- Sala de l~ COllllslOn, _14 de diCiembre, de 
carpata. 1906.-Julzo Puga Borne.-. Samuel LeonSllva. 

Retirado a la vida privada despnes de efó1tos -Blas O~sa OS8a.~ Marczal fi'lores,-. Arturo 
sucesos, pasó a desempeñar en 18571a Inten- Lyo.n Pena.-lJa1?zel A. EspeJo.-Enrzque G. 
déncia de Valparaiso' ila Comandancia Jene- Huzdobro". 
ral de Marina. . 

~ Desde el 27 de enero de 1853 ha~ta elLo 
de junio de 1858, fué Ministro Plenipotencia~ 
rio de Chile en Francia. 

En 1865, cuando a consecuencia de la gue
rra del Pacífico, se unieron las escuadras de 
Chile i del Perú para obrar de comun acuer
do contra el enemigo, fué colocado al frente 
de ellas el vice-almirante Blanco, permane
ciendo en ese puesto hasta fines de 1866, 

~l señor Blanco perteneció tambien al 
Senado de la República. 

Cargado ya de años i de glorias entró des
,I!pues de esta época el señor Bla~co al perioda 

El proyecto dice así: 

"Artículo único.- AutorÍZase la ereccion 
en el puerto de Valparaiso de Ulla estatua en 
bronce que perpetúe la memoria de los ser
vicios del vice-almirante de nuestra Armada 
don Manuel Blanco Encalada. 

Destínase de fondos nacionales la cantidad 
de cuarenta mil pesos a incrementar la sus 
cricion popular acumulada con ese objeto." 

. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Si no hai oposicion, pondré en discnsion 
jeneral i particular el proyecto; 

Acordado! 
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Si name se opone ni usa de la palabra, lo 
daré por aprobad/). . 

Aprobado, 

El señor SECRETARIO.-El segundo pro
yecto anunciado es el que concede un suple
mento al presupuesto de instruccion, i mee 
así: 

de la!'! antiguas que no figuran en el anexo a ~! 
la lei de presupuestos. 

Para cubrir esos gastos, se ne'3esitarÍa una 
sumrt que aproximadamente puede calcularse 
en cincuenta mil pesos. 

En el prooente año quedarán sin inversion 
Ji pasarán a rentas jenerales mas' de trescien
tos cincuenta mil pesos del ítem 2,951 con la 
supresion de quinientos treinta ayudantes de 
escuelas, que en conformidad a los reglampn
tos vijentes estaban demas en el servicio. 

"Artkulo único.-Ooncédese un suplemen- En virtud de los espuesto, i oído el Conseo 

to de cincuenta mil pesos al item 2,990 del jo de Estado, tengo el honor de someter a, 
presupue!lto de Instruccion Pública, para' vuestra deliberacion el siguiente, etc." ~I 
creacion de nuevas escuelas primarias en el En seguida viene el texto del proyecto que 
territorio de la República Ji para sostenimien- ya se ha leido i las firmas. 
to de las mismas i de las ya creadas que no 
figuran' en el Anexo, en conformidad al ar- El señor OOItREABRAVO.-Quiero apra-
tículo 4.0 de la leí de 24 de noviembre de vechar la presencia del honorable Ministro de' 

. de Instruccion para preguntarle si habria in-
1860 1 el decreto número 3,081, dR 5 de ju- conveniente en aumentar el valor de este su
nio de 1905". plemento en la cantidad necesaria, a fin de 

El señor PUGA BOI-f,NE (vice-Presidente). que funcione la Escuela Normal de San Fe
-En discusion jeneral i narticular el proyea- l' 

. r lpe que, por un error, no apareció en los pre-
to, SI no hubiere oposicion. 

El señor OORREA BRAVO.-Querria co- supuestos i seria bueno consultar tambien 
1 d 1 en este proyecto los fondos necesarios para 

nocer os eta les de es.te negocio para saber el obJ·eto. 
a qué se refiere. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl·esidente). El señor FREIRE.-.:fo..dhiero al ruego que 
-Es un mensaje del Ejecutivo i el proyecto hace al señor JYIinistro de Tnstruccion el hono-' 
está aprobado ya por el Honorable Senado. rabIe Diputado por Carelmapu. . 

El señor OOltREA BRA VO.-En el men- Considero mui justa la peticion, 
saje se darán los de~alles que deseo C0nocer.. El seño! FIG!"UJ~mOA (Ministro de Justicia 

El señor SECn,F,T.A "R.IO,-El mensaie di¡;R e InstrucClonPubhca).-El suplemento que se 
así: . J pide en el mensaje reviste carácter de mucha 

«Conciudadanos del SEnado i de la Cámara 
de Diputados: 

urjencia, porque hai una cantidad de precep
toras a quienes no se les ha podido pagar un 
solo centavo de sms sueldos en el presente 
año. 

El ítem 2-,990 del presupuosto de Instruc- Por eso me atrevo a pedir a la Cámara que 
cion Pública consulta la suma de cien mil no modifique el proyecto de suplemento; por
pesos para creacion de nuevas escuelas nri- que tendria que volver al Senado i con esto 
marias en el territorio de la U epública i para se ·demoraria su despacho. 
sostenimient0 de las mismas i de las ya crea- Da no se qué ver llegar al Ministerio a una 
das que no figuran en el anexo, en conformi- cantidad de jente que va a cobrar su sueldo 
dad al artículo 4. 0 de la lei de 24 de noviem- porque no tiene con qué comer; i a quien, sin' 
bre de 1860 i el decreto númm'o 3,081, de 5 embargo, no es posible pagar, por nc haber 'J 
d j junio de 1905. fondos en el presupuesto. 

La suma consultada ha sido insuficient~ El Gobierno ha estudiado lo relativo a la 
para atender a los fines que tuvo en vista el Escuela Normal de San Felipe; i por las no
referido ítem. Con ella se han podido decre- ticias que hai en el l\iinisterio, parece que no 
tar los gastos que exijia el sosteni.miento de hai alumnos bastantes para justificar el man
numerosas escuelas Ci'eadas en años anterio- ten;miento de esta Escuela. 
res, i 88 han efectuado ademas los gastos de Se han estado creando nuevas escuelas nor
instalacion de cuarenta i una ~scuelas creadas males en los últimos tiempos, i no" tienen to
en. los cuatro. primeros meses del presente davía su dotacion de alumnos completa las 
año; pero quedan !'mn por imputar los sueldos existentes. 
del personal que presta sus servicios en las o Se creyó ent6nces. lo mas ace¡·tado econo~. 
t'eí'il}{>,)¡>,fl nwwas¡ ~ornQ ~Aúmi'§mQ f)~ rmlch~J~} rni~~li' AfJtílrl §o1ildorl i 1fepªrtiT Jgf< ~ltnnlM)S Q,~" 
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~ estos nuevos estableeÍmientos entre las escue
las actuales de la República. 

El señor CORREA BRA VO.-Voi a hacer 
presente al señor Ministro una circunstancia 
que sin duda ignora Su Señoría, Ji es la de 
que los empleados de la Escuela Normal de 
San Felipe se encuentran en la misma condi
cion que los de mstruccion primaria a que se 
ha referido Su Señoría. 

El personal de empleados de este eStableci
miento, con escepcion del rector, que ha sido 
nombrado para el liceo de Punta Arenas, no 

,~ha recibido sus sueldos duranté el pre.sente 
año. 1 todos ellos son personas que tIenen 
largos años de servicios en la inatrucciion pri
maria i que han perdido sus sueldos sin haber 
sido destituidos. 

Me pareceria mm justo que se consultara 
en este suplemento una pequeña partida des
tinada al objeto, es decir, para pagarles sus 
sueldos, miéntras se les da alguna colocacion 
en la enseñanza. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-Entiendo que todos 
están colocados. 

El rector, que era el único que quedaba ce
sante, acaba de ser nombrado rector del liceo 
de Punta Arenas. 

El señor CORREA ERA VO.-Tengo datos 
ql1e me permitirian afirmar lo contrario; pero, 
en fin, el seilor Ministro ha de saber mejor 
estas cosas. Como no quiero obstruir, no de
moraré mas el despacho de este proyecto, pi
diendo su aplazamiento, como me proponia 
hacerlo para dar tiempo a Su Señoría a :fin de 
que se impusiese de la necesidad a que me he 
referido; pero me reservo el derecho de volver 

discutiendo un proyecto de lei; aun no esta~ 
mos en la hora de incidentes. 

El señor GUERRA.-Solo quiero dar a mi 
honorable colega el señor Correa Bravo la 
noticia de que los preceptores de esta Escuela 
N ormal de San Felipe han recibido cuatro 
meses de sueldo. 

El señor LEIVA.-Me voi a permitir opo
nerme a que se despache este suplemento 
miéntras tanto no se regularice la situacion de 
la Escuela .Normal de San Felipe. 

El señor CORREA ERA VO.-Pero si se 
ha declarado que este negocio está arregla
do ya. 

El señor LEIVA.-No está arreglado, 
señor. 

El señor CORREA BRA VO . .....:..Hai prome
sa del' señor Ministro en este sentidG. 

El señor LEN A.-Eso sí, si hai promesa 
del señor Ministro, retiro mi oposi-.:ion. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
Si no se pide votacion, se dará por aproba

do el proyecto. 
Aprobado: 

El señor RIVERA,. (don Guillermo).-He 
pedido la palabra, señor Presidente, para lla
mar la atencion de la Cámara i del Gobierno 
hácia la nota que viene publicada en El }¡Ier
curio de ayer i que ruego al señor Secretario 
se sirva leer. 

IDI señor SECRETARW.-Dice así: 

sobre este punto. "Sindicato Italiano.-Valparaiso, 11 de ma-
El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia yo de 1.907.-Señor: El Sindicato que repre

e Instruccion pública).-Agradezco su bene- sento, ha sido favorecido con su bstimable 
volencia al honorable Diputado i le prometo de io de febrero último, i le agradece los 
que si no se han pagado estos sueldos, pre- conceptos que ha emitido en órdeu a la con
sentaré un mensaje que consulte los fondos troversia salitrera del 'roco. 
necesarios para hacerlo. Al respecto de ella acompáñole copia de 

~ El señor CORH.EA ERA VO.-Me basta la sentencia promulgada por la Corte de Al-
con esta declaracion, de que ruego tome nota zada de Santiago, en la causa Zanelli, i del 
el señor Secretario. recurso de casacion pedido por éste ante la, 

El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia Suprema. 
e lnstruccion pública).-Lo que he dicho es Los poseedores de los derechos salitreros 
que tengo la impresion que todos están colo- ántes aludidos tomaron mal rumbo en un 
cados; pero si no lo estuvieran, no habria in- principio? no considerando los peligros a que 
conveniente para hacerles justicia. iban esponiéndose, sujetándose al fallo de 

El señor DIAZ BESOAIN.-¿Ha llegado, los tribunales del demandado i el desarrollo 
señor Secretario, el informe de la Comision de de la dj¡,¡puta sobre ese teneno ha demostnt
Induetria que...... do los tristes efectos que produciria la doc-

.~ El senor PUGA BORNE (viceóPresidente). trina Drago, si ella encontrara sancion en el 
" ~Permftame el señor Diputado ..... Est:;unos. Tribunal de La Haya. 
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La contienda salitrera, tal como se ha re- Gabinete de la Moneda en órden a las sen-
suelto ante la Corte de Alzada, mostraria co- tencias, i una nota idéntica de Roma, Paris, 
mo cosa inseparable que "ante él interes i la Lóndres i Madrid, surtirá efecto. 
conveniencia nacional", los jueces no pueden Hará usted cosa conveniente a los intereses 
dejar de ser parciales. de los tenedores bolivianos, comunicándoles 

¿,Es posible que un Juzgado imponga con el camino que recorramos, i aprovechando 
imparcialidad el pago de una deuda pública la oC2.sion, nos suscribimos de usted atento,s 
a'un Gobierno, si éste camina con penuria'? i seguros servidores.-Por el Sindicato Ita-

¿Es posible que otro Juzgado deje de co- liano, T. D. 8chiattino, secretario." 

~) 

bijar una apropiacion ilícita del Fisco de su El señor RIVERA (don Guillermo).-La 
propio pais, si ella aporta beneficios injentes Honorabl~ Cámara se sentirá indudablemen
a su propia Nacion'? te impresionada con la lectura de esta comu-

. Los dueños de derechos salitreros en el nicacion, como se ha, sentido el que habla. !JI 
Toco no midieron el alcance de esos peligros Rai ahí, en esa nota, del sindicato bolivia-
i cayeron en los lazos de la Moneda, acudien- no, relacionada con los títulos salitreros dd 
do a los Tribunales, sin ver que su camino Toco, graves cargos contra los Tribunales del 
era el diplomático, i sin avalorar lo que hu- pais, se impugnan los actos del Gobierno de 
bieran reportado con la union i con una ac- la República i se incita a los tenedores de 
cion comun, bajo de un comité que hubiese los referidos títulos a dirijir sus pasos en el 
creado entre ellos.. sentido de una jestion combinada de los Go-

Algo en esta forma comprendieron i practi- biel·nos de Europa en amparo de los intere
caron los tenedores de certificados E"alitreros ses de sus respectivos connacionales que po
eiUitidos por el Go bierno peruano, por las seen tales títulos i que se rucen perjudicados. 
salitreras de Tarapará: Aquellos acreedores Yo sé, señor Presidente, pOI el conoci
dejaron los Tribunalf's chilenos a un lado i miento personal que tengo, que la colonia ita
ocurrieron a la via diplomática, solucionando liana, en su parte sana i elevada, que ha con
su cuestion por este medio. tribuido de una manera eficaz i poderosa al 

i,Por qué no se puede hacer otro tanto hoi progreso de nuestro país, no puede tener par-
mismo'? ticipacion ni relacion con esa nota irrespetuo-

El Sindicato italiano persigue ese fin, i sa, i no puedo creer lo ¡jontlario, por la ~cti
prepara el terreno. Una nota ha sido enviada tud siempre correcta de los representantes do 
con ese objeto a la Legacion de Santiago i la colonia italiana en el alto comercio i en 
espera que los tenedores ingleses, españoles i nuestra sociedad. 
franceses harán otro tanto, sin dejar de per- llero, de todos 'modos, es necesario que to
severar en la prosecucion de su propia causa, me palticipacion en este asunto, i que, con los 
ante los Tribunales chilenos, a pesar de la medios de averiguacion que tiene a su alean
sentencia de la Corte de Alzada i de las de- ce, inquiriese- quiénes componen ese sindica
serciones que ha habido entre los tenedores to, qué oríjen i alcance tiene es'1 nota, que ra
i el Sindicato, proclamará que la lei boliviana, mificaciones ella tiene, i que tome en debida 
única al caso, respetaba i respeta los derechos consideracion hasta qué punto seria posible 
de los denunciadores, reconociendo la pro pie- permitir que los súbditos de una nacíon es-

. dad a favor del denunciador, desde el mo- traña formulen cargos tan graves contra nues
mento mismo de su inscripejQn, los demas tras mas altas autoridades. 
trámites resultando simples dili.icncias enca- Creo que puede flste ser un documento a:có
minadas a la posesion ma.terial dfl la cosa ad- nimo que puede no tener trascendencia de nin
quirida en derecho, i sostendremos que, ha- gun jénero; pero, como su trata de un hecho 
biendo respetado ese derecho Bolivia, debe que es por cierto anómalo, no seria prudflnte 
respetarlo Chile, que es su sucesor. desentenderse del deber de averiguar si de-

En la serie de recursos a que apelamos, no tras de la firma de esa nota har alguna enti
será último aquel de invocar el artículo 413 dad poderosa o personas de posirion, de in
del Código chileno, estableciendo el informe fluencias i de dinero. 
pericial en los puntos de derecho sobre lejís- Espero que no ha de dejarse pasar esta no
laciones estranjeras, ~omo en nuestro caso ta como uno de tantos artículos anónimos de 
acontece i reclamarémos el nombramiento de diario; pues, pOl' el contenido de la nota a 
peritos, que deberán ser forzosamente boli- que se ha dado lectura, se impone la necesi. 
vianos. dad de averiguar de dónde procede i quiénes 

Los Gabinetes europeos i el de Bolivia po- la amparan, para que no se considere nues
drán presentar, entr~tantu, ,¿sus reservas" al tra impasibilidad como una mauilestaCion de 
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'i que estamos dispuestos a tolerar las inculpa- Ministro de Hacienda ha abandonado la Sala 
ciones e incitaciones descomedidas que ella ántes de principiar a formulal' mis observacio
contiene. nes, me permito rogarles a los señores Minis-

Estoi penetrado, como lo 'he dicho, de que tros del Interior i de Justicia e Instruccion 
en este negocio no está Gomprometida la se- 8Pública que trasmitan a su colega el de Ha
riedad de la alta colonia en Chile, que rinde cienda-miéntras yo lo hago personalmente
acatamiento a nl1estras autoridades i a los el denuncio en que me ocupo. 
procedimientos de los Tribunales de la Repú- La Cámara ha de encontrar la gravedad que 
blica. yo doi al incidente, que hiere el crédito pú-

Pero, aun dentro de este criterio,_ pienso blico del pais. El caso, que es comui!., se en-
que no podemos autorizar con nuestra tolfl- carna en el siguiente hecho: . 
rancia i nuestro silencio una propaganda ver
daderamente subversiva, que perjudica el 

\{ pres~ijio dBI pais i que va en desmedro de 
nuestros intereses. 

Llamo, en especial, la atencion del Gobier
no sobre la nota en cuestion, porque el Go
bierJ+o dispone de unaJ esfera de accion i d~ 
medios diplomáticos fáciles para imponerse 
de si hai algun elemento eficaz ~ poderoso de
tras de esa firma i de si es necesario' cautelar 
i, resguardar los intereses i el prestijio del 
pais. , 

r, por lÍ}timo, honorable Prysidente, creo 
que no es posible absolutamente tolerar qU\J 
en esa forma se aprecien los actos de los Tri
bunales del pais i del Gobierno de la Repú
blica. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-Celebro que el Gobierno haya estado 
en este caso de acuerdo con el honorable Di
tado que deja la palabra,. pues, anticipándose 
a los deseos de Su Señoría, ha tomado ya 
medidas con el objeto de imTestigar los he
chos i de apreciar el alcance e importancia 
que tiene la comunicacion que acaba de 
leerse. 

El señor lUYERA (don Guillermo).-No 
esperaba ménos del patriotismo del Go bier
no. 

Pago i pi"otesto de !®1[f';J;~ d~®ll <@-<lJ)c 
blern@~ elli la Te®orcll"1Íro <Ill® 1J.@ood1]'(l%'1I 

El señor GOMEZ GAIWIA.-Pido la pa· 
, labra para llamar la atencion de la Honorable 

Oámara hácia un denuncio que es trascenden
tal, ique implica el desprestijjo del pais en 
el estranjero. Hago este gravísimo denuncio 
ante la Oámara, no porque juzgue que el Mi
nistro de Hacienda no ha de ponerle coto in
mediato i eficaz, sino por ser necesario que la 
Oámara conozca el hecho; para que, en lo ve
nidero, no se repita i se emniende rumbos por 

El 27 de mayo próximo pasado se encon
traba en esta capital un Oónsul de Ohile en 
el estranjero, con dos letras visadas por el 
Ministerio de Relaciones i que sumaben sola
mente veintinueve libras. Enfermo de grave
dad este Cónsul i ligado a mi' amistad, me 
escribe una carta con el ruego de que le des
cuente esas pocas libras, pago de su sueldo 
como Cónsul en el estranjero, i que nadie le 
habia podido descontar en ningun Banco es
tablecido en el vais. 

Yo le contest6 que no me ocupaba en esa 
clase de negocios; pero hube de volver a tomar 
conocimiento de este negocio en forma que 
me lastimó como chileno. Volvió a mi escrito
:-io la señora de ese Cónsul, en peticion de 
que no dejara de haJerle el servicio del des
cuento que de mí solicitaba, porque su marido 
nec0sitaba do ese dinero para comer i no mo
rir de miseria. 

Dudando de que pudiera ser efectivo que 
una letr a del Go biel'no de Chile no fuera des
contada, salí a los Bancos en compañía del ho
norable Diputado por Cmicó, señor Alessi:tn
dri, a fin de cerciorarnos personalmente del 
caso. 

En vano toqué las puertas de todos los Ban
cos nacionales i estranjeros, nadie descontó 
esas veintinueve libras con la firma del Go
bierno de Chile, i solamente el Banco de Ohi
le i Alflmania pudo descontarlas; pero, oígalo 
bien la Cámara, no con la :firma del Go
bierno, que no fué aceptada por nadie, sino 
con la modesta del Diputado que habla tEs 
esto decoroso para el crédito público'? Pero 
est0 es nada aun. Aquellas letras no fueron 
pagadas por nuestra Tesorería en Lóndres, i 
ruego al señor Secretario se sirva leer la carta 
Ciue envío a la M esa, por la cual hube yo de 
pagar dichas letras. 

El señor SECR~~TARIO.-Dice así: 

el distinguido Ministro de Hacienda, en quien "Banco de Ohile i Aleman;a.-Julio 3 de 
tengo fe que ha de correjir para siempre este 1907.-Señor Agustin Gómez García.-Pre
denuncio. . sente.-Mui señor nuestro: Refirié..ldonos a la 

1 _al percibirme an este momento que ~l compra hecha VOl' usted, con fecha 27 de mayo: 
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D. O. 1149-g l~L lL150-Q 25, jiraclas contra l~ hizo presente no hace mucho, las dificultades 
Tesoreda Fiscal de Chile en Lóndres, debe- en que se encontraloa constantemente para 
mos poner en su conodmiento que las suso· dar cumplimientu a las leyes i reglamentos 
dichas letras no encontraron aceptaeion en guc rijen en las tesorerías del pais. Estos re
L6ndres, declarando el jirado no haber recibi- glamentos, como es natural, no se pueden apli
do aviso correspondiente. Le >'ogamos se sir- ca!', en gran parte, en una oficina fiscal si
va pasar por nuestra oficina a fin de arreglar tuada tan léjos del pais. 
el asunto. Pero el honorable Diputado comprenderá 

De usted.-Banco Chile i Alemania." que para reglamentar i poner órden en este 
desórden es necesario, ántes de todo, la esta-

El señor GOMEZ GARCIA.-La Oámara bilidad en el Gobierno. No es posi.ble exijir 
notará la trascendencia del denuncio i lo con- a 1\iinistros que se cambian cada tres meses 
€liderará reagravado si se esplJica que los ban- que puedan resolver todos estos detalles i or
cos de Chile no pueden, no deben aceptar las ganizar una administracion cor,recta. 
letras del Gobierno de Chile, porque jeneral- . Estoi cierto que el señor Ministro de Ha,.. 
mente estas letras no son pagadas en Lón- cienda tomará mui en cuenta las observacio
dIes, o por falta de aviso o por otras causas. nes del honorable Diputado i procurará evi-

Pero hai mas todavía: nuestras letras son tal' estas irregularidades .. 
consideradas de segunda, miéntras las de casas En cuanto a que a las letras jiradas por el 
que jiran en Chile, como Hutt, Gibbs, Deeche" Goblerno s~an consideradas como de segun
etc., son estimadas como de primera. ¿ Es da clase, no es estraño que suceda; porque, 
esto lójico'? entiendo, que es costumbre'en el cO:mercio 

Ahora voi a hacer una reflexion, que es de que siempre que una persona jira una letra 
mercantilismo, i que todos mis honorables en contra del corresponsal o representantante 
colegas han de conocer, para hacer notar mas de esa .misma persona i nó a la cu~nta per
la gravedad del denuncio i para co!'rejirlo con sonal del jirador, esa letra es considerada 
mas pruntitud. como de segundo órden. 

Ouando cualquier comerciante jir~ una le- Pero que se pueda creer que el Gobierno 
tra, envía el aviso, i la' segunda: i tercera le- de Chile no sea solvente por esta causa es un 
tras juntamente con la primera, para que, en error, señor Diputado. La solvencia del Go
ninglin caso, quede impaga. bierno chilenu es sobradamente conoeida en 

Todavía, cuando u~o tiene un apoderado el estranjero; i no puede abrigarse, por tanto,. 
competente, aunque no reciba el aviso de pa- ninguna duda sobre la seguridad del pago de 
go de una letra si la firma de ella es auténtica, las letras. por él jiradas. 
ese apoderado la paga, a fin de evitar un bo- Para evitar que en lo sucesivo se incurra 
chorno al jirador, i que en este caso desacre- en la irregularidad denunciada, pondré en co
dita el crédito público. no cimiento del honorable :Ministro de Hacien-

L-as letras de insignificante monta a que da lo ocurrido; i no dudo que Su Señoría 
me refiero fueron cubiertas en Chile por el pondrá mano a la completa organizacion de 
Banco ústranjero i protestadas en Lóndres a la Tesorería en Lóndres. 
los ajentes de este Banco. ¿Qué idea pueuen El señor GOMEZ GAIWIA.-Agradezco 
formarse de nuestm solvencia en el estranje- al seiThor Ministro la contestacion que me ha 
ro'? De aquí qUE; nuestro desprestijio i nuestro dado; pero no he dicho que por falta de. sol
bochorno sean de lastimosas consecuencias. vencia del Gobierno se dejen de pagar estas 

En :fin yo tengo fe en que el :Ministro de letras; sino por falta dl3 lt'éjimen, le cuidado 
Hacienda ha de correjir de raiz el mal que para velar que nuestras letras no salgan de 
denuncio, i me haré un deber en imponerlo pri- Chile sm el aviso i los otros trámites a que 
vadamente de este debate, seguro de su co~ están sometidos estos jiros. 
:rreccion. El señor IRARRAZA V.AL ~ANARTU.~ 

El señor VERGARA (Ministro del Inte- Si Su SeñolrÍa me lo permite, le haré saber 
, rior).--No hai duda que los hechos der\.un~ que el caso que ha denunciado no es ais

ciados por el honorable Diputado son graves, lado. 
pero enos están demostrando a la Cámara La Legacion del Ecuador, perfec1mente alU~ 
que la Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres, torizada i haciendo uso Ole un derecho adqui~ 
que se creó hace poco tiempo, no ef:>tá bda- :'ido, jú'ú una letra que le fué desconta,da, en el 
vía suficientemente R'eglamentada i necesita comercio i que la Legacíon en l!'rancia t1e ne" 
algunas reformas. , ~ gó a pagar. 

El tesoretl5 fiscal deChile en Lónrnes me~ Devuelta la letra, se pidió nueva, al1toriz~ 
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cion para jirarla, i fué protestada una vez mas que en las sesiones estmordinalCias del año 
por la misma Legacion, i la Tesorería de Ohi- anterior, los honorables Diputados por Llan
le en Lóndres se negó a pagarla. quihue.i por Oauquenes, señores Huneeus i 

El señor GOMEZ GARUIA.-Yo tambien Pinto Agüero, aprovecharon la circunstan
conozco cien casoS de los que menciona el ciade que S. E. el Presidente de la Repúbli
honorable Diputado por angol, que sirven de ca lo incluyó entre los asunto::. de la convo
tema para que se nos denigre en el estranjero. catoria para pedir que se le colocara en ta-

Por lo demas, estoi de acuerdo con el se- bla i en lugar de preferencia. 
ñor Ministro en que, sin estabilidad ministe- Esta indicacion fué apoyada, -en nombre 
rial, no pueden enmendarse estas malas prác- del Gobierno, por el señor Ministro de Ha
ticas; pero tengo profunda fe en que el Mi- cienda, don HafaelSotomayor, quien, en se· 
nisterío actual, para progreso i enmienda de sion de 13 de diciembre, formuló diversas 
estos torcidos rumbos, ha· de perpetuarse en observaciones para manifestar la necesidad 
el Gobierno. 1 esta perspectiva la qui~ro en- que habia de discutir este proyecto i las ven~ 
contrar g.rata para mí, porque sé que el Mi- tajas de diverso órden que su aprobacion 
nistro de Hacienda en este caso i sus colegas traeria al comercio i al mas espedito servicio 
en los ·otros ramos nos han de correjir muchos de aduanas, al propio tiempo que los desem
males que nos aquejan. o bolsos relativamente insignificantes que sig-

El señor SUBEROASEAUX (MinistrQ de nificaba para el Erario Nacional. 
Hacienda).-·Agradezco al honorable Dipu- En mérito de estas observaciones, hago 
tado por Ancud los datos que me ha pro- índicacion para que la Cámara acuerde pre

. porcionado' i ofrezco a Su Señoría ocuparme ferencia en la órden del dia ;de la sesiones 
de este asunto a fin de tomar las medidas del lúnes i mártes próximos para el proyecto 
que, en lo futuro, impedirán la repeticion de sobre creacion de una Aduana en Santiago; i 
estos hechos. pido que a este asunto se destinen dos se-

El señor OORREA BRA VO.-De::sde hace 
mas de veinte años el Poder Ejecutivo i el 

siones, cuando solo bastarán pocos minutos 
para su despacho, en prevision de que a:lgu
nos de sus artículos quede el primer dia para 
segunda: discusion. 

Oongreso vienen preocupándose con especial lI!IIooll ®fJilID<Il1@ <Ifi® IT®9 'YaI1lF®TI'®k'J llTIll.®li."®ffil,1lillt®f!3. 
interes del proyecto sobre creacion de una 
Aduana en Santiago, que las necesidades del 
comercio iel buen servicio público reclaman, 
a ::m vez, como medida de carácter urjente i 
de indiscutible conveniencta. 

El primer proyecto sobre esta materia fué 
presentado con mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, de noviembre de 1888. 

Informado favorablflmente por la Oomision 
de Hacienda del Senado, compuesta por los 
señores don Agustin Eclwards, don J osé Be
sa i don Rafael A. Casanova, esa rama del 
Congreso le prestó su apro bacion en sesiones 

El señor LEIV A.-Ruego al señor Secre
tario tenga la bondad de dar lectura a una 
carta que le remito en que se trata de mate
rias relacionadas con el naufrajio del vapor 
¡Santiago i con el casi naufrajio d ,,1 vapor 
Aconcagua. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 

"Valparaiso, 2 de julio de 1907.-Señor 
J. Homan Leiva.-Santiago.-.i:Dstimauo ailli~ 
go i correljjiollario: 

estraordinarias, a solicitud del Gobierno, que He visto en los diarios la polémica acm·ca 
incluyó espresamente el proyecto por mensa- del narnrajio del vapor Santiago i de mis re
je de 8 de enero de 1890, que lleva las fir-¡CUeBlOS se desprende que la causa de ese ac
mas del PresidelJ.te señor Balmaceda i del cidente es mui semejante al casi nanfrajio que 
Ministro de Hacienda señor don Pedro Montt. tuvimos en un viaje que hice al norte en el 

En esta Oámara el asunto fué recibido con .vapor Imperial. . 
aplausos, i su Comision de Hacienda lo acep- A causa de los muchos animales en. pié que 
tó ámpliamente en informe de 6 de agosto de habia a bordo se taparon por el pasto las sa~ 
1890, que suscriben los señores don Ulda- lidas del agua que embarcaba con las olas i 
ricio Prado, don Vicente Aguirre Várgas, don tuvo un oficial que entrar entre los animales 
Zoroba.bel Rodríguez, don Alejl1ndro Matu- a destapar esas salidas, . teniendo miéntras 
rana i don José María Balmaceda. tanto unos tres tumbos muí grandes. 

Pero a contar desde esa fecha el proyecto Recuerdo que en ese viaje iba comisiona
en que me ocupo permaneció olvidado hasta do:un oii.cial de marina para informar sobre 
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las conJiciones de cómo navegaban los vapoJ~l'ápidam('nte, miéntras tanto quiero referirme 1) 

res i nunca se ha sabido lo ~up. l'C'lmltó i que S solo a un asunto pendiente del Ministerio de 
parece que ningnna medida se tomó cnando Hacienda, i ruego al señor Ministro que se 
se repiten esos ac·cidentes. sií.'\'a, atender a mis observaciones, porque 

Le doi esta notieia para flue Ud., mi flue- espero mucho ue su celo e interes por el aho
rido amigo, haga dgo en IJien ue los que na- no del pueIJJo, 
vegamos en Jos vapores i si se <lió illfo:nne o El año pasado se consultaron en el presu
nó i en el primer caso seria bueno que el pais puesto cLlatro ítem para instalacion de cuatro 
lo conociera. nuevas Cajas de AhOJrro en Serena, Curicó 

Esto sucedió por allá en 1904 i siento no 'remuco i Punta Arenas. 
recordar el nombre del oficial para indicar- En uso de la autorizacion que importaba 
selo. estos ítem de la lei de presupuestos, el Conse-

Esperando que es.te dato le sirva en algo jo de la LJaja Hipotecaria. nombró el personal 
para asegurar la vida de los tripulantes, es de empleados para esas cuatro'nuevas Cajas 1, 
decir, el obrero del mar, tengo el gusto de de Ahorro, i debo advertir a Su Señoría que 
saludarlo i ofrecerme como siffmpre su atento algunos de estos empleados ocupaban otros 
S. S., amigo i correlijionario,- ]1,r,an B. Ve1'- destinos o te1).ian negocios particulares que 
dugo. " abandonaron pai'a hacerse cargo del puesto 

jil señor LElVA,-Como se desprende de que se les daba. 
esa carta, ha habido un informe de un fun- . Pero, con posterioridad, vino un decreto 
cionarío <le la marina pasado en 1904 sobre del Ministerio de Hacienda que suspendió la 
este particular. instalacion de estas Cajas de Ahorro, i hasta 

Rogaría al señor Presidente se sirviera ofi- este momento va ya trascurrido un a.ño, sin 
ciar al señor Ministro de Manna a fin de que que todavía se logre la: instalacion de estas 
tenga a bíen mandar este antecedente a la cuatro nuevas Cajas de Ahorro. 
Cámara. ~ De suerte que, léjos de favorecer el ahorro 

A<í1\1JIlffD.nll~ ®illl §aDml1tDffD.~<lD ~ que debia hacerse estensivo a todas las ciu-
dades de la República,hai cierta falta ·de in· 

El señor SUBEHCASEA UX (.Ministro de teres por dar curso a la formacion de las 
Hacienda).-.El Gobierno, o mn~ bien dicho nuevas instituciones creadas. 
el Ministro de Hacienda, coincide con las opi- Oonfío en que el señor Ministro no desoirá 
niones del señor Diputado ror Carelmapu acpr- estas observaciones i sobre todo si toma en 
ca de la importancia del establecimiento del cuenta que la Comision Mista el año pasado 
servicio de Aduana en Santiago. Me ocuparé insistió por unanimidad en la creacion de es
en estudiar el negocio, a fin de dar a la Cá- tas Cajas de Ahorro, i que el Congreso ma
mara los antecedentes que haya acerca de él. nifestó, ta~bien por unanimidad, el propósito 

de establecerlas en el curso de este año, así 
I:nstdlilllreli<lDIITl o-l]® CCilDj®,t:\ 0D® LÚGa<lD:J'Ir'® como creo que ha de ser Su Señoría quien 

en WOOl1'U)JñCJ <rn1JIlcillool\Íl®Q ha de cumplir la promesa del señor Ministro 
de Hacienda anterior, el señor Sotomayor, 

El señor BAHHOS ERHAZURIZ.-Ácaba de instalar estas nuevas Cajas de Ahorro. 
de despacharse por el Congreso una lei que Deseo que el señor Ministro 0studie este 
autoriza al Consejo Superior de Habitaciones punto i nos dé su opinion: no quiero apre
para Obreros para contratar un empréstito,de miar a Su Señoría, sino dade el tiempo sufi
sf'is millones de pesos destinados a construir ciente para que ,manifieste su modo de pen-
esta clase de habitaciones en las ciudades que sar despues de imponerse bien de lns antece- !1, 
cuenten con mas de ocho mil habitantes; í dentes que sobre el particular deben éxistir 
uno de los artículos de esta lei establece en el Ministerio. . 
que para poder tener derecho a adquirirlas es Hoi que se trata de cOIÍstruir habitaciones 
necesario ser imponente de las Cajas de Aho- pa~a obreros se hace necesari~ multip~car las 
rros fiscales o particulares. ,C3:Jas. ~e Ahor!'o; per0 lo meJor eS, sm ~uda, 

De modo que si no se estableeen éfitas en l~nnClplar por Instalar las ya creadas 1 que 
las distintas ciudaqes de la Hepública no va tICnen fondos acordados. 
a ser posible aplicar en ella8 la leí citada. J:IrrIf'Q)g1JIln~TI'ficilloo<ffi~§ ~n la policía 

Hai un proyecto del exo 3:1inisho de Ha-
cienda señor Hühner que estable{;e Oa.i:~s de dlJ.® CD®llll®~JlIlr;a~@lll1 
Ahorros en Jístintas ciudades; p1.~l'o como será El señor BARROS EltRAZURIZ.- Me 
mui dificil que el Congreso pué da despacharlo voi a referir ahora a otro punto relativo al J) 
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Ministerio del Interior, i pido disculpas a la 
Oámara por tener que ocuparme de un asun
to molesto; pero creo de mi dtJber llamar la 
atencion sobre algo que ha ocurrido fln la 
policía de Concepp,ion, porque no quiero que 
las irregularidades cometidas por algunos In
tendentfls queden sin observacion. 

Sabe el señor Ministro que el fntónden
te de Concepcion tiene a guardianes de po
licía a su servicio personal. 

Tengo a la mano una carta del Intendente 
de Concepcion publicada en La Lei de ayer, 
en que se confiesa. lo que acabo de decir. 

Dice así: 
"Concepcion, 7 dPo junio de 1907.·- Señor 

don Nicanor Romo.-Presente. 
Estimado prefecto: Cuando me hice cargo 

do la Intendencia, encontré un guardian en el 
servicio interno, que Ud. me dijo era costum
bre i . del todo correcto. Poco tiempo despuea, 
por enfermedad del guardian, se cambió por 
una sirviente, de acuerdo con Ud., puesto que 
el gasto era el mismo. 

En vista d'e las circunstancias actuales, de 
tener la tropa de policía acuartelada, el recar
go de .trabajo i la escasa renta, creo debe 
escusarse la Intendencia de la servidumbre 
pagada por el Fisco, i el dinero que se ha re
cibido darlo a la tropa de .diario para su ran
cho. Al efecto le acompaño la suma de dos
cie;!1tos setentao:i cinco pesos para el objeto 
indicado. . 

Consideró que este diario debe recibirlo la 
tropa en forma mas regular, i será convenien
te que Ud. lo entere en Tesorería, i con esta 
misma fecha pido. autorizacion para el diario 
de cuarenta centavos a la tropa, que, en de
finitiva, nada ('.ostará al Fisco. 

Saluda a Ud. S. S.-G. Búrgos." 

Llamo la atencion del señor Ministro a la 
doble irregularidad que importa este hecho: 
la falsificacion de las listas de pago al incluir 
como guardiall a una mujer que sirve al In
tendente, i la defraudacion, pequeña, una mi
seria como dice el Intendente, pero grave, si 
se ·piensa en el decoro que corresponde al 
cargo de Intendente. 

. No)lamo, pues, la atencion a la miseria de 
la defraudacion, sino a la falta de prestijio 
que ella acarrea, a la imposibilidad on que 

, se encuentra ese Intendente para mantenerse 
a la altura del puesto en una ciudad que tiene 
orgullo local como Ooncepcion. 

Yo ruego al señor :Ministro del Interior 
que no deje pasar estas cosas, que pequeñas 
en. la apariencia, son graves en el fondo, por-

que manifiestan síntomas al~rmantes de la 
sitnacion administrativa del pais. 

Ojala Su Señoría llamara la atencion del 
Intendente en esta materia, a fin de que no 
vuel va a cometer irregularidades como ésta de 
que he dado cuenta. . 

El señor OORREA BRAVO.--Para que 
no vuelva a tomar guardianes mis~os. 

El señor Il~ARRAZA V AL ZAN AR'fu.
Esa carta no puede ser efectiva, señor Dipu
tado. 

·El señor BARROS ERRAZUR¡Z.-~í, 
señor; está firmada por el propio señor Búr
gos i publicada en La Lei. . 

El señor OORREA BH.A VO.-¿Su Seño
ría lee La Lei~ 

El señor BA:cl,ROS ERHAZUIUZ-.Cuan
do es necesario. 

Voi a enviarle al honorable' señor lralTá
zaval el diario para que se sirva leer esa car-
ta, de cuya efectividad duda. _ 

El señor IRARRAZA VAL ZANAH'fU.
Con perdon de Su Señoría, prefiero no leerla. 

El sefior OORREA BRA VO.-Si no .quie
ra leer La Lei que se le pase La Union. 

El señorIH.ARltAZAVAL ZANARTU.
Por ser en La f.ei, sea. 

I81H lInn1.l:®nncll®JJll1f® II lloo JEIlTlIlJlDll'®'§~ ~~ Agua 
]JD@1LiRl,llDll® cill~ CD<IDnn®®fiD~i@e . 

El señor CONOHA (don Malaquías). -
Quiero tomar pié del debate provocado por el 
honorable Diputado que deja la palabra para 
llamar la atericion del señor Ministro del In
terior .sobre otra grave irregularidad cometi
da por el Intendente de Concepcion, que, con 
la fUerza pública de su mando, ha asaltado a 
la Empresa de Agua Potable de aquella ciu
dad, que pertenece al Municipio, apoderándose 
~ viva fuerza de este servicio. 

No puede ser mas grave la situacion crea
da por aquel mandatario. 

La Emp'resa de Agua Potable pertenece' 
desde tiempo inmemorial en aquel departa
mento a la Municipalidad; bajo su dependen
cia se han adquirido los terrenos en que está 
instalada i se ha hecho la instalacion de todo 
el servicio. 

La primera autoridad de la provincia ha 
hecho suyo, lo que es de esa Corporacion, 
por obra del despojo i la violeucia. 

N o comprendo, cómo puode existir un ré~ 
jimen político en el cnalla primera autoridad 
encargadL de velar lJor el respeto a la pro
piedad constituida, dechtra guerra civil i ar
mando en són de batalla la policía bajo su 
mando, va a apoderarse de .10 liue pert,e-
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nece a otra corporacion de derecho público, 
como es la Municipalidad. 

Se ha elevado a conocimiento del señor 
Ministro del Interior un memoria"l en que se 
acompañan todos los antecedentes del verda
dero proceso que se ha levantado d Inten
dente de esa provincia pm' sus arbitrarios 
procedimientos. 

1 este funcionario no podrá negar que sabia 
que esta Empresa pertenece a la JllhmiclpaJi
dad, porque segun aparece de los documen
tos a que he hecho referencia" el propio In
tendente, presidiendo la sesíon municipal, 
declaró lo siguiente: 

"El señor Intendente.-PK'onto se remitirá 
a la ilustre Municipalidad una comunicacion 
del Ejecutivo por la que se pondrá en cono~ 
cimiento de la Corporacion que los servicios 
del agua potable pasarán a poder del Fisco. 

Estima que en poder de éste se podrá 
mejorar grandemente el servicio, pues es sa
bido que }@s recursos con que cuenta el Es
tado, permiten destinar el dinero suficiente 
para mantener un buen servicio e introduclr 
las mejoras necesarias que las municipalida
des, por escasez de recursos, no están en si
uacion de soportar. 

sivo dp, la Eml'TCsa, que ascendia, este último, 
segun me parece, a doscientos ochenta mil. 
tH~F;()9, induyelldo el IH'c0io ue 105 terrenos 
en que está inztalada la Em¡n·(>sa. 

En est::>s condiciones las CO§f2S, el señor 
Intendents de la provincia, pasando sobre 
toJa consideracion, pasando sobre el Jefe del 
JliJstado, sobre ell\linisb:o del Interior que tra
mitaba este asunto, dictó el decreto que voi a 
leer a la Honorable Cámara'. 

Dice así: 
"Intendencia de Ooncepcion, 13 de abn 

de 1907.-Número 203.-00n esta fecha la 
Empresa de Agua Potable queda a cargo del 
Gobierno en la forma establecida en las 
actas firmadas. 

Sírvase USo hacer presentl~ al señor Ins
pector, miembro de la Ilustre Municipalidad, 
sefior Fernando Testus, que ha cesado toda 
interveneion de parte del municipio en esta 
Empresa. 

Cualquiera que sea la forma de la entrega 
USo bien comprenderá que álgnien <debe 
asumir la debida responsabilidad i no puede 
ser otro que aquel a quien se ha hecho la 
entrega segun las actas firmadas. 

Saluda a U::3.-G. BUTgOS.-AJ señor pri
mer alcalde." El rejidor señor Soto (don Federico).

tSeria compra o se espropiaria por medio de 
una lei'? De manera, señor Presiclent,A, que el In-' 

El señor lntendente.-Por medio una lei. tendente de Concepcion, por s'l i ante sí, de-
bl señor Bernales (don Manuel Jesus).- cretaba la espropiacion de una Empresa 

Re estudiado esta lei que lleva el número ajena, a pretesto de que álguien debia hacer-
1,83~, pero en su artículo 20 dispone que se cargo de ellas poniéndola bajo la depen
sean' espropiadas las empresas de agua pota- dencia del Gobierno. 
ble subvencionadas por el Fisco, pero como' Los encargados por la :Municipalidad de 
la Empresa. de Concepcion no ha recibido ni guardar i gobernar esa Empr'esa se resistie-

,~ recibe subvencion alguna, está exenta, por ron, naturalmente, a la apropiacion, a la 
consiguiente, de dicha espropiacion". usurpacion decretada por el Intendente, de 

una propiedad estraña; i el Intendente, para 
Estaba tramitándose, señor Presidente, en- hacer cumplir su decreto, armó en són de 

tre esta Municipalidad Ji el señOR' Ministro del guerra a la policía, haciendo que ésta tomara 
Interior, antecesor de Su Señoría, un conve- posesion por la fuerza de las existencias de 
nio para que la Empresa de Agua Potahle la Empresa. 
de Concepcion pasad a poder del Fisco, a La siguiente comunicacion deja constancia 
fin de que éste acreditrur21 sus' servicios i mc- de este hecho. 
jorara sus condiciones con dineros propios, Dice así: 
comprometiéndose en seguida, a restituido ":1Iochita, 2U dt\ abril de 1907.-Señor Ad-
al Municipio cuando éste estuviera en situa- ministrado!" del servicio ele Agua Potable.
cÍon de poder Cancelar la suma que ell!'isco Presente:-Pongo en conocimiento de usted 
gastara en su mejoramiento. que hoi a las 1l~ de la mañana llegó a las 

Vino con este objeto a Santiago el señor instalaciones de mi cargo Jon Francisco A. 
alcalde de Concepcion; conferenció con el P1'o- Oruz, ex-Administrador del servicio de Agua 
sidente de la Hepública i le manifestó que la Potable, acompañado de unos quince guar
Municipalidad de Ooncepcion tema la mejor dianes de la Policía de Seguridad, todos al'
voluntad para entregar este servicio, siempre mauos de carabinas con cincuenta tiros cada. 
que el Fisco seruciera cargo del activo idelpa- uno i su sable respectivo a tomar posesion 

'ti 

~) 
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del servicio a mi cargo. Oomo "las puertas 
que dan acceso a las maquina:áas se encon
traban con llave, el señor Cruz ordenó a la 
tropa que derribara la cerraduras para pene
trar al interior, acto que fué ejecutado in
continenti .. 

Una vez adentro se me pidió que entre
gara las llaves de la pieza que sirve de al
macen i oficina, pero como yó le observara 
que mi único jefe a quien estaba llamado a 
o bedecer era usted o el señor Alcalde o Re
jidor del servicio, se procedió a derribar 
tambien las cerraduras i acto continuo a 
arrojar por la fuerza de policía fuera del re
cinto aludido al infrascrito i a todos los de
mas empleados de mi dependencia,' dicién
donos que el servicio ya no era municipal 
sino Fiscal i no habia otra autoridad en el 
servicio 'lue la que con tanta yiolenc;a llega
ba a posesionarse de él. 

Pues bien, como en la condicion que se nos 
deja nos será imposible permanecer, ya que 
no podemos pernoctar en la calle, por tener 
yo i el maquinista nocturno se1'1.o1' ]:!'lores 
nuestra habitacion dentro de la isla contiguo 
al local de las máquinas, nos apresuramos a 
comunicarlo a Ud. para su conocimiento i 01;'

dene lo "{ue crea conveniente. 

efecto, a lacrar convenientemente las puertas 
siguientes del indicado pasadizo: de la oficina 
del serviclo de Agua Potable, de la botica 
del señor 1\IIamiel González Lermanda i del 
patio de la tesorería. 

En esta situacion el señor administrador 
suspendido del espresado servicio, don Fran
cisco A. Cru7, se presentó a las ocho tres 
cunrbs ante meridiano de hoi con el propósi
to de penetrar al interior; mas, como no lo 
c::msiguiera, se retiró, volviendo momentos 
despues acompañado del comisario de policía 
señor Carvallo; de varios. guardianes de a pié 
montados, i por último de varios 'carpinteros 
a las órdenes éstos del señor Luis Casadio. 

Con estos elementos i ante un concurso 
numeroso de público en constante renovacion, 
se pretendió descerrajar la puerta de calle ya 
indicada, intento que no consiguieron solo· 
debido a la resistencia de ella. 

En esta emerjencia los operarios aludidos 
recurrieron al arbitrio de penetrar a las ofi
cinas del Servicio de Agua Potable por la 
ventana o balcon de los altos con frente a·la. 
Plaza Independencia, lo que por fin consi
guieron, no sin mayor esfuerzo, introducién
dose en seguida en ellas acompañados del se
ñor Cruz. 

}\i(omentos d~spues, a las 11i A. M., el 
descerrajamiento de las puertas men,cionadas 

El señor BAQUEDANO:-¿Me permite Su quedaba consumado. 
Señoría~ " Acompaño una lista de ciento doce testigos 

Dios guarde a. Ud.-Francisco F. Boto." 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Voi que, entre muchos cuyos nombres no fué po-
a continuar, señor Diputado. sible anotar, presenciaron estos hechos. 

El señor BAQUEDANO.-Como va ~ dar Todo lo cual pongo en conocimiento de 
la hora... . . . USo p1.ra los fines a que haya lugar. 

El señor CONCHA (don Malaquías).--Por Saluda a US.-L. Gajardo P.-Al señor 
lo mismo no quiero cortar el desarrollo de primer alcalde". 
mis observaciones, a las cuales daré el carác- De modo, señor Ministro, que tenemos que 
ter de interpelacion, si el honorable Ministro el Intendente de Concepeion se apodera a 
del Interior, lo, que no espero, no tomase las viva fuer7,a de la isla Mochita, donde está es
medidas que reclaman las circunstancias. tablecida la maquinaria que surte de agua pÜN 

La Municipalidad puso, s~ñor Presidente, t<¡,ble a Concepcion i, en seg1lida, asalta las 
nuevas llaves en su dominio, i el señor In- oncinas de la Empresa del Agua Potable i 
tendente consumó un nuevo atropello, esta tambien se apodera de ellas a viva fuerza, 
vez con escala"miento, como consta de esta manteniéndose hasta 3~hora a la Municipali
otra comunicacion, que dice: dad privada del dominio i administracion de 

un r::;er'vicio que le pertenece esclusivamente. 
"lJoncepcion, 30 de abril de 1907.-Como Er::;tos hechos bastan para demostrar al se

ya he cumplido con el deber de dar cuenta 6.or Ministro que el Intendente de Concepcion 
a USo verbalment!'l, en virtud de las ón;I.enes se ha hecho un mandatario imposible. N o es 
e illstrncciones impartidas, se procedió en la Lteeptable que una ciudad culta i ele los aute
mañana de hoi a colocar nuevas cerraduras ~ cec:entes de la ciudad de Conce~cion, que ha 
a la puerta de calle d~l pasadizo que da accc· ) t'ecoí'ilado el honorable señor Barros Errázu. 
so a la tesorería i otras oficinas odepenJen- ~ I'iz, se encuentre administl'ada por un manda
cías municipales. ¡tario que es al mismo tiempo jefe de un par~ 

Verificada esa operacíon se procedi6 por el tielo político i que, por sus antecedentes, no 
n.útario flep,ot JT61iJt A; IJ~ren@,si HIMP.@,OQ al . iXísvira ¡:;onfiec,X),ZlI;1j f;11guX},I', 8; 1/:1; :5ociedad penJ 
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quista. En ningan caso es conecto ni conye- Oámara, ",e prorrogará la hora hasta que ter
niente, señor, elejir para estos puestos a per- mine el incidente. 
sonas que hayan tomad.o en 1a política una Acordado. 
participacion tan activa como,la que ha toma- El señor ALE·;SANDRI.-¿l entre~anto 
do el señor Bmgos. qué hacemos COIl la cocinera~ _ 

Doi, pues, a estas observaciones el carácter El señor IRARRAZAV AL ZANARTIT.
de interpelacion, i espero que el señor Mi- Se ha dado a este negocio, señor, una impor
nistro del InteriOl habrá de reunir las inior- tancia que en realidad IlO tiene Ili puede te
macioIles necesarias para tomar las medidas ner. 
que el caso aconseje. No teIlgo mas datos de estos hechos, que 

N o quiero dar importancia al hecho de que eraIl para mí descoIlocidos, que los publica
este fUIlcionario se haya estado sirviendo de dos en el diario que el honorable señor Barros 
un guardiaIl-cocinera, i me limito a dejar cons- Errázuriz se ha servido facilitarme ... 
tancia de los artículos que la prensa ha pu- El señor BAMBAOH.-¿No seria mejor es
blicado a este respecto. peral' los antecedentes que habrá de traer a la 

Quiero suponer que este funcionario igno- Oámara el señor Ministro del Interior, ántes 
raba la situacion que se creaba admitiendo de juzgar estos hechos i una vez impuestos de 
como guardian de policía a su propia cocine- ellos i de las observaciones que se produzcan, 
ra, abuso que regularmeIlte no cometeria Ili indicar si hai o no motivo para las censuras 
un alcalde del último lugarejo de provincia, que ostamos oyendo~ _ 
ni aun el alcalde de la comuna de Pi(ja o de El seilor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Caracoles; i es preso que el señor Ministro, No hai duCLa que hai conveniencia en que se 
inmediatamente, por telégrafo, le hará una tra.igan los antecedentes que se ha pedido al 
sér,ia reconvencion para que en adelante haga señor Ministro del Interior; pero, entretanto, 
respetar la propiedad ajena i no ordene su no es justo dejar ante la Cámara en una si-

- asalto a la misma policía encargada de viji- tuacion tan poco airosa a un intendente como 
l~la i resguardarla. el de Concepcion . 

. El señor :Ministro del Interior ha declara- Los que tengo a la mano dejan bien en cla
do -en su discurso-programa que el Gabinete ,ro que no tienen estos hechos la gravedad que 
actual era fiel continuador de la política de se les atribuye. 
honradez administrativa i' de rejeneracion que Parece que el señor Intendente ha. pro ce
tuvo presente el pais al consagrar la eleccion dido en todo de. acuerdo con el prefecto i que 
de S. E. el Presidente de la República. fué este último quien hizo figurar como guar-

Aq'liÍ tiene ~u SeilorÍa una ocasion para dial' a la cocinera ... del señor Intendente. 
llevar a la práctica sus propósitos de rejene- En esto hai, sin duda, una equivoca9ion 
racion i moralidad administrativas. que se comprende fácilmente en una persona 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). que acababa de subir al mando de aquella 
-La Mesa se pondrá de acuerdo con el señor provincia i que no podia saber el nombre 
Mimistro del Interior a fin de fijar el dia en de los guardianes. 
que contestará Su Señoría la interpelacion del Saben mis honorables colegas que hai no m
honorable Diputado por OoncepciQn. bres comunes a hombres i mujeres tales co .. 
.",ElseñorIRARRAZAVAL ZANARTU.- mo Cármen, Rosario, Jesus, etc.; de manera 

Pido la palabra. que puede ser fácil que, por equivocacion, 
El sefror PUGA'BORNE (vice-Presidente). hubiera puesto el prefecto a Rosario Guerre

-Ha terminado la primera hora, señor Dipu- ro, a Dolores Gálvez, Cármen Díaz, etc., o 
tado. ' cualquier otro de esos nombres que nuestro 

El señor BAQUEDANO.-Siento mucho pueblo usa i que pueden corresponder a un 
q,ue haya terminado la hora porque deseaba hombre o a una mujer. 

, hacer algunas observaciones a est~ respecto. No es posible creer que el señor Intenden-
El señor IRAl{RAZA VAL ZANARTU.- te de Concepcion esté usando semejante su

Seria conveniente, ya que se trata de r.n'asun- perchería. 
to personal i desagradable, que prorrogára- El señor BARROS ERRAZURIZ.-Su 
mos la hora hasta que termine este incidente. Seiloría no ha leido bien la carta. 

El señor l\fEEKS.-Prorroguemos la pl"i- El seilor IRAH.RAZAVAL ZAÑARTU.
mera hora por diez minutos o basta que ter ~í, la he leido, señor Diputado. 
mine este incidente. Como el seilor Intendente vió que se tra-

El señor PUGA B0H.~E (vice-Presidente). taba de esta superchería, que él fué el pri
,~Sj llCl ,:\:1",1. inconveui.ente por parte de ).a .l!1e1:'tl p'l). laDiep,tar, tomó l~ I'.núriB de dO!'lCi.6ri." 
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tos setenta i cinc¿ pesos i se la mau(1ó al vre- ~ a formar en la Honorable Cámara un JUlClO 

fecto dioiéndole: "Quiero <Ine esro f;ua reinte- análogo al qne so ha formado S. E. el Pre-
grado a los guardianes." si dente de la JI epública. 

En efecto, dice el señol" Intm:lonte, en El señor VERGAltA (Ministro dl'l Inte-
carta que ¿irije a S. E. el Presi¿ente ue le, rior).--Hf' IH'ditlo la palabra para manifestar 
República, lo que sigue: a la: Honorable Cámilra: qu~, tan pronto .co~o 

"Concepcion, 8 de junio de 1907.-Señor me Impuse por las pubhcaclOnes ~e los dlanos 
don Pedro Montt'.-Moneda.-Jli respetado de los ~echos a que se ~ha refendo el ho~o
Presidente: rabl.o Diputado por Bulnes, me apr~sure a 

pedIr al señor Intendente de OoncepClon que 
se sirviera informar al JYI:iniste¡ io acerca de 
ellos. 

Con motivo del, acuartelamiento de la tro
pa de policía escribí al prefecto la carta cuya 
copia incluyo. Fué el prefedo a depositar el 
dinero que se indica i hoí vino el t.esorero a 
preguntarme siencontraria inconveniente que 
en la partida dI"' entero se pusiera: reintegro 
de fondos, por creer que esos sueldos deben 
ser pagados-de mi bolsillo. Contest.é que si 
así lo creia, estaoa bien. 

Pero, entretanto, señor PrlJsidentll, por esta 
observacion vengo en cuellta que se cometia 
una irregularidad. 

. Puedo afirmar que no ha habiuo malicia ni 
mala fe en el prefecto al aconsejar' esto. 

Esta pequeña miseria está en pugna con la 
austeridad de los actos de mi vida i me tiene 
molesto; i he creido de mi deber ponálo en 
su conocimiento. 

Saluda al señor Presidento, su A. s.-r;. 
Burgos." 

I!,;se lnforme no ha llegado aun. Tan pron
to como lléguc, los honorables Diputados po
d1'án imponerse (le él i apreciar la conducta 
del Intendente. 

Me parece que todo lo que se diga: hasta 
ahOl;a es anticiparse en la aprcciacion de tales 
lll:f'hos. Lo natural es oir al funcionario in
culpct¡}o i, previa la esplicacion de éste, apre
ciar la correccíon o incorreccion de sus pro
cedimientos. 

Lo demas es antici par j !licio . 
Por otra parte, el :Ministerio no puede to

mar en cuenta las publicaciones de los perió
dicos; necesita oir al funcionario inculpado. 

El señor RI( 'HATiD.-Llamo la atencion 
del señor Minjatro de Instruccion .Pública 

De manera que el so11or Inten'dente inte- hácia el. estado de absoluto abandono en que 
gró la suma de doscientos setenta i cinco pe-, se enc'Llentran los establecimientos de instruc
sos; i nadie podrá pensar que aquel funciona- cion primaria de Quillota i Limache. 
rio haya querido ha~er una intentona de de- En esta última ciudad, que tiene mas de 
fraudacion. cinco mil habitantes, no funciona absoluta-

Ahora, deben haber habi"1.o otros ante ce- mente ninguna escuela por falta de local. 
dentes, porque, de 10 contrario, no habría re- ~;J Gobierno ha pedido propuel:lbas para 
cihic1.o el señor Búrgos la siguiente carta de tomar locales en arrendamiento; i, aunque 
S. E. el Presidente de la República: esas propuestas se presentaron hace ya mas 

"Santiago, 17 de junio de 1907.-Señor de dos meses, el Gobierno no se ha pronun
don Gregorio Búrgos, - Concepcion. -Mi ciado acerca de ellas, a pesar de haber sido 
apreciado lntendente i amigo: tramitadas correctamente. 

He tenido el gusto de recibir su estimada Como se comprenderá, la ciudad de Lima-
del 8. che, dada su poblacion, no puede continuar 

El incidente a que usted se refiere me ma- sin ninguna escuela. 
nifiesta la rectitud de su carácter. En cuanto a Quillota, debo manifestar que 

, Soi su atento servidor i amigo.-Fedro la escuela superior, que fué arruinada por el 
Montt". terremoto i cuyos restos podrian ser aprove-

De manera que no necesito demostrar que chados en parte, se encuentra en el mismo 
hai otros antecedentes suficientes para que le estado de ruina que la dejó Al terremoto de 
formeri. a 8. E. el Presidente de la RepúHi- agosto. 
ca conciencia de la rectitud de carácter del Esta escuela funciona actualmente en un 
Intendente de Ooncepcion. gaIpon. const.ruido con viejas plancluts (le" zinc 

Espero que la Honorable Oámam suspen- i en el cual las alumnas quedan a tod.a intem
derá su juicio sobre esta materia hasta que el perÍe i sobre un piso de tierra húmeda, en las 
señor Ministro del Interior traiga los antece- peores condiciones hijiénicas posibles; i me 
dentes del ca80¡ 10B 9,ue sin duda contribuirán parece gue no es humano mantener a est§ esta'" 
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....... ~ blecimiento de educacion en estas condiciones. ~ esos preGios i poder contratar por un precio ~I Es pOR' esto que, haciénclome eco de las que-' razonable. 

jas de les habitantes de San Fnmcisco de I.i-¡ De todos modos, procuraré atender a la mache, pido al señor 1\íinisko de Instruccion ~ brevedad posible los deseos de Su Señoría. que se sirva prestar atencion i procurar solu- El señ.or RICIL4..RD.-Agl'adezco al señor cionar estas dificultadAs. • Ministro su atencion. Privadamente, haré llegar a manos del se· 
fior 11finistro los documentos que prueban lo W®I1at\<tfl®lm~o que he afirmado. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). A<:Jll."!!!!an~ ~M. §)aD1b~~ -Ha terminado la frimera hora. 
Van a votarse las indicaciones formuladas. El señor SUBERCASEAUX (Ministro de El señor SECRETARIO.-·La indicacion Hrcienda).-A propósito de la indicacion'del del señor Oorrea Bravo es para que en la órhonorable señor Oorrea Bravo, para destinar den del dia de las· sesiones dellúnes i mártes las sesiones del lúnes i mártes próximos al de la semana próxima se trate en la órden del proyecto que crea la Aduana de Santiago, dia, con preferencia a todo otro asnnto, de. quiero solo manifestar que me pareceria mas proyecto que crea una Aduana en Santiagol conveniente tratarlo a continuacion del pro- El señor HUNEEUS (don Antonio).-t,No Jecto económico de que nos ocupamos actual- estf!,n destinadas todas las sesiones al proyec-mente. to económico'? 

El señor CORREA BRA VO.-Hice esa in- El señor PUGA BORNf<~ (vice-Presidente). dicacion pura establecer un paréntesis en el í -liabria que interrumpir el debate econóproyecto económico, a fin de dar tiempo para mico. 
que se forme una corriente de opinion conci- El señor CRUZ.-Siento mucho tener que liatoría i para que pueda uno formarse con- oponerme. 
cepto cabal sobre la materia. De manera que Eléseñol' HUNEEUS (do~ ~ntonio).-Dole ruego al señor Ministro que' no modifique jando constancia de que adhiero entusiastami indicacion. mente al proyecto a. que se refiere el señor El señor SUBEROAS~AUX (Ministro de Diputado, no v:'taré la indicacion de Su SeHacienda).-Estoi entónces a disposiQion de ñoría porque me parece que no debemos in-la Cámara. terrumpir el deba e del proyecto económico. No conocía las intenuiou6s del honorable F,l señor CORREA. Bf(AVO.-Discutamos Diputado. entónces en la primera hora el proyecto refe

rente a la aduana. Las escuelas de Lim",che i QoUlota El señor CRUZ.-En esa forma se acepta
ria talvez por unanimidad la indicacion de Su El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia Señoría. 

e Instruccion pública).- -Debo manifestar al . El señorRICHARDo-t,Queda algun espahonorable señl)r Hichard que tomaré muí en cio de tiompo desde 'iue SEl terminan los incicuenta las observacioÍtss que Su Señoría ha' dentes hasta que empieza la órden del dia? hecho sobre el estado de las escuelas públicas El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). de Quillota i Limache, i trataré de ponerle -Nó, señor Diputado. pronto remedio. El señor ECHENI(,"'UE (don Joaquin)'-En cuanto a las propuestas de arrendamien- Cuando no hai incidentes o cuando terminan to a que se refirió Su Señoría, es cierto que ántes de las cuatro i meCija. se han hecho muchas propuestas; pero, con el El señor PUGA BORNE (vice-Presidenpretesto del terremoto, se creen autorizados te.)-Terminados los incidentes debe pasarse los proponentes rara pedir precios tres o cua- ) inmediatamente a la órden del dia, de manetro veces mas subidos que los que se pagaban ~ ra que nó hai tiempo libre de la primera hora; ántes del terremoto. ¡ pero me permito advertir a los señores Dipu-El señor RICHARD.-Hazon será esa para l tados que se está votando la indicacion del desecharlas. ~ honorable Diputado de Carelmapu, que des-El señor FIGU¡.. ROA (Ministro de Justicia tina las sesiones de los lúnes i mártes al proe Instruccion pública).-Si no se han dese- yecto que crea una aduana en Santiago. :.Jhado, es porque se demoraria mucho mas si El selio!' COi-tltEA BRAVO.~Pel'o si es-se pidieran. nuevas propuestas. Se hacc'n j<:f'jo ¡ tamos todos de .icuerdo. tioJ!@@ Mtua1.rnent6 )!?ólX~ q,u© h¡¡/i~H! n;p, po¡:;o ¡ EA ':Ieu'o~ PUG-/k :AORNE ~vigl'!.P!'e~idente)¡ 
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- Escúseme Su Señoría pero la votacion no 

s~ puede interrumpir. 
El señor IUCHARD.-Talvez lo mejor es 

rechazar la inrlicacion, que. el propio autor 

está de acuerdo en que se modifique. 
El señor COltREA. BRAVO.-Ya que los 

honorables Diputados están votando en con
tra, la retiraré. 

El selior PUGA BOI{,NE (vice-Presidente). 

-Si no hai il'CJnveniente, se dará por reti
rada la indica .:ion. 

Acordado. 

TabJl1lJl, de primera bonoa 

El serlOr PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Anuncio para los primeros quinne minutos 

de la sesion próxima el proyecto sobre apro

vechamiento de las aguas de regadío para 
aplicaciones industriales. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
creo que este proyecto será de lato con.oci

miento, a juzgar por lo que demoró la discu
sion de esta lei en el Honorable Senado. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-Como ya está anunciado este proyecto, Su 
Señoría puede reservar sus observaciones pa
ra manana. 

La caTIestion económica 

El señor PUGA BORNE (viCo-Presidente). 

-Entrando a la órden del dia continúa la 

segunda discuiilion del artículo 1.0 del proyec
to económico. 

El señor:,IRARRAZAVAL ZAÑARTU.

Cuando se levantó ayer· la sesion, señor Pre
sident,; hacia algunas observaciones para jus

tificar la indicacion que pensaba formular' en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 79 
del Heglamento, que dice: 

¡, En la órd6n del dja se guardará rigorosa

mente la unidad del debate i no podrán ad

mitirse indicaciones sino para los objetos si-
guientes: . . 

1.0 Para aplazar la discusion indefinida o 

temporalmente. 

Las indicaciones a que se refieren los tres 

primeros núm€>ros se votarán sin discusion 
en el acto de ser formuladas si el autor de 

ellas así lo pidiera". 
He meditado acen;a de la conveniencia del 

aplazamiento de este negocio, no porque no 
considere importante i urje1;l.te la terminacion 

del debate, pues considero que lo es, sino por 
la situacion que él ha alcanzado. 
. f!Bce B©iB m©sef:J¡ I;'Qm@ K'©GQrdBrá 111, CBmru'/!! 

reclamé como urjente la solucion de esta cues

tion económica; pero concluí por pudir su 
aplazamiento i la Honorable Cámara lo aceptó. 

Roi me encuentro en la misma situacion, 

pues este negocio viene desarrollándose en 

171edio de una atmósfera de dificultades por 

demas dilbótol'ias i casi depresivas. 
Oada uno de los miembros de la Comision 

especial era persona prestijiosa dentro de 
su partido; i era lóiico suponer que interpre

taran el pensamiento, la opinion de sus dAmas 

colegas i que serian prenda segura de que 
este debate se de!larrullaria en forma correcta 

i conciliatoria. 
Por esta misma razon, era natural que la 

prensa gllardara res peto i deferencia a los 

miembros de esa comisiono 
1 miéntras tanto, ~qué es lo que se ve'? Que 

se nos trata de trapalones a los papeleros por

que no despachamos luego el proyecto sobre 
emision, i a los partidarios tiel bono salitrero, 

por idéntica razono A pada uno se le cuelga 

su sambenito. 
Se terjiversan las opiniones de la Cámara. 

Se noS hace aparecer como papeleros cuando 

estamos sosteniendo que no se emita el papel 

por carretonadas para llevarlo a los bancos, 

tambien por carretonadas. 
¡Está mui inconfortable la atmósferal 
Ya no hai lealtad en este debatel 
1 miéntras sigan su obra estos papeleros de 

la calumnia, estos jornaleros del escándalo, 

estos locos sublemes, no será posible llegar a 

tomar resolucion alguna. 
Creo que ha llegado el momento de que se 

produzca una trañsaccion. . 
Ayer insinué la idea de aplazar el de-

bate. . 
Habria deseado que alguno de mis colegas 

de los que se encuentran en la corriente de 

los partidos, hubiera hecho esta indicacion, 

recojiendo la idea que insinué; pero ya que 

no ha sucedido así, me veo en el caso de pro

ponerla yo, que me encuentro fuera de los 
partidos, luchando por el triunfo de mis idea

les económi~os, sin mas guía que las inspira

ciones de mi conciencia. 
Propongo, pues, el apla7.amiento, asilándo

me en el artículo 79 del Reglamento 
El señor VILLEGAS (v.ice-Presidente).

~Solicita Su Señoría votacion inmediata para 
su indicacion'? . . 

El señor liRARRAZA. VAL ZAÑAHTU.

Sí, señor vice-Presidente. 
El señor DIAZ BEsOAIN.-El señor Di

putado dice que es de urjencia llegar a una 
pronta resoluci0u de esta, cue@tien i poe pro~ 

pone 01 ª:I?l@,2lam.ü~l1tge 

l 
) 
I 
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No hai lójica en Su Señoría. _ ~aplazarse; pero pienso tambien que no puede El señor IRARH.AZlt y AL Z.A:~I1ARTU.- esterilizarse]a labor de la Cámara, destinando Naturalmente que mi obserY~('ion no alcanza a ese proyecto los seis dias de la semana. ~. i a Su Señoría.... Pero la forma desleal en que se hace indicacion para tratar del proyecto se ha llevado este debate, el rensamiento que en las sesiones de los juéves, viérnes i sábado, parece hubiera de encanallar el debate, hace no tendré inconveniente para votarla, así como nocesMio restablecerlo en otra manera, sobre voto en contra de ]a indicacion de aplaza-un terreno de verdad i franqueza. miento. 
N • nreo que es tiempo de que este proyecto ~l señor IRARRAZA VAL ZANA,RTU.-vaya a Comision a fin de que se produzca en Pido votacion nominal. ella una transaccion formal, un proyecto defi- Fl sel"lor PUGA BORNE (vice-Presidente). nitivo que merezca la aprobacion sincera de -Así se hará, si hai acuerdo unánime, por-todos; no como el que se ha. producido, que que ya está comenzada la votacion. . ha sido una máquina triturad.r¡ra del prestijio N o hai acuerdo unánime. de la Cámara. - El seiiÜl' EXCIN A.- V" oto que nó, decla-Necesitamos que venga un proyecto pres- randó que aceptaria una indicacion como la tijiado por los miembros de los distintos 1"ar- que manifestaba el señor Rivera. tidoa i por los partidos mismos. El señor GUERRA.-Cr0o, señor Presi-Porque no es posible que pase lo que está dente, que la8 razones dadas por el señor 'Iraocurriendo, que ·un proyecto que trae firmas rrázaval son hasta cierto punto fundadas. tan prestijiosas como 1:: del Reño!' I{,ichard El modo como se desarrolla este debate no esté espuesto al molejon de la calumnia E-utre hace concebir la e~peranza de que se llegue a los mismos correlijionarios de Su SeñorÍ2. una solucion mas o ménos pronta. El señor VILLVGAS (vice-Presidente).-- , Sin embargo, no me atrevo a asumir la res-En votacion la indicacion de aplázamiento. ponsabilidad de que se postergue un debate Fué desechada por treinta i ocho votos con- que el pais mira con interes i desea que termitra cinco, absteniéndose de vota'r euatro señm"es ne pronto. Diputados. Voto que nó. " 

Durante la votacion: El s"flOr P ALACIOS.-Pido la palabra El señor nONOHA (don Malaquías).- -Sí, para fundar mi voto. señor; miéntras se hace un proyedo que sea El señor PUGA BORNE (vice Presidente). digno de ser estudiado. -~l Reglamento prohibe fundar el voto; pero El señor RIVERA (don GuiUermo).-¿,Qué Su Señoría; puede hablar sin pedir la:palabra, se vota~ miéntres no haya un Diputado que se oponga. El _sefior SECRETARIO.~La indicacion El señor PALACIOS.-Doi las gracias a de aplazamiento del proyecto formulada por" Su Señoría, diré solo dos palabras. " el señor Irarrázaval. . " Voto que sí, con el.único i escluS'ivo propó-El señor RIVERA (don Guillermo).-Nó, sito de que pueda cada uno ,dejar en claro lo señor. 
N que piensa i quiere, i no que los que ~esean El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- umi cosa hagan que ella sea pedida por otros Oreí que habria dicho sí Su Señoría,' porque para que el mal que pueda acarrear la conceyo me consulté con Su Señoría i me dijo que sion de lo pedido recaiga sobre otros, i los votaria afirmativamente. beneficios recaigan sobre los que nada han El señor RIVERA (don Guillermo ).-Cuan- pedido. 

do Su Señoría me consultó, dije a Su Señoría El señor MEEKS.--;-Las opiniones están que no tendria inconveniente pa,ra qué se des- mas o ménos formadas, i es dificil qrre un tinaran solamente tres dias de la semana al aplazamiento haga cambiar estas opiniones; proyecto económico; pero dentro del propósi- estimo, pues, que es patriótico dar la solucion to de dar solucion pronta a .este problema. mas pronto posible a este asunto. Pero ya que el honorable Diputado pide Si no nos ponemos de acuerdo en el debate, votacion inmediata i la Mesa pone en votacion talvez nos pongamos d/3 acuerdo en la votala ilidicacion de Su Señoría, debo decir que cion. 
estimo que bastarían tres sesiones por semana Por esto voto que nó. para discutir el p1:'oyecto económico, cuya ur- El señor RI~HARD,-Nó, porque el pais jencia basta para calificar el hecho de que el exije la pronta solucion de la cuestion econÓ: .. señor Ministro de Hacienda haya pedido con mica. 
empeño qU€) se resuelva en una forma u otra. Despues de la votacion: 8~üo pg~ OBt9 ~U~ BR dil'lm~Bio~ ~o ptt©g0 El §O!lor PUGA BORNE (vüle~Pr~8id6ntf¡)6 

) 
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-Rechazada la indicacion de aplazamiento. 
Continúa la segunda discusion del artícu

lo 1.0 
El señor CONCHA (don Malaquías).-La 

votacion que acaba de tellflr lugar manifiesta 
que, en concepto de la inmensa mayoría de 
la Cámara, hai una cuestion económica que 
resolver, hai una situacion aflictiva para nues
tro pais que no podemos dejar de tomar en 
consideracion, con la brevedad· que el caso 
requiere, pan dictar medidas tendentes l' la 
estension de la crísis por que atraviesa la Re· 
pública. 

Entónc~s ¿.;ómo es qne se produce seme· 
jante desacuerdo en órden a las medidas que 
deben tomarse para salvar esta situacion aflic
tiva'? 

. Se dicé que el pais 'está azotado por una 
crísis de circulante i cambio, i la votacion qu.e 
acaba de efectuarse revela que en concepto 
de la inmensa mayoría, esa crísis existe i hai 
que remediarlo. 

I bien, para salvar la crísis de circulante 
una fraccion de la Cámara que se titula orera, 
nos dice sin embargo: es menester no hacer 
nada, no emitir papel, precisamente, porque 
falta papel. . 

. ¿,Cómo comprende la Cámara' semejante 
contradiccion'? 

¿,Qué quieren, entónces, lq¡;; señores Dipu
tados que nos empujan a una resolucion en 
este negocio'? 

~Quieren que continuemos en el estado de 
crísis'? 

Que no se emita papel, se dice. 
~ Qué emitimos, ·pntónces'? 
¿,Emitimos oro~ 
~De dónde lo sacamos'? . . . 
¿En dónde está el afortunado que tiene en 

su poder el bellocino de oro, a fin de que vaya 
a obsequiárselo al%Gobierno de Chile~para que 
éste lo amonede i lo ponga en circulaeion en 
el pais? 

Hai que hacer algo, entónces. 
Por lo ménos, señor Presidente, débemos 

romper este biombo en que quieren esconder 
su prestijio ciertos políticos que siempre andan 
errados en materia económica. 

1 aun cuando los hemos pillado en plena 
falta de sabiduría económica arrastrando al 
pais a la ruinosa conversion de 1896, aun 
cuando los hemos sorprendido emitiendo 
cincuenta millones de papel dos años dcspues; 
emitiendo treinta millones mas en 1902 i cua
renta millones mas tarde, todavía pretenden 
mantener su ·prestijio de oreros a costa de las 
!fim()ntMiot\o~ f\ól lloml'1t.'do I\1,Ug "i6J),('j B ggl~ 

pear estas puertas para que pongamos un rá
pido paliativo al malestar que lo aqueja! 

Pero ~qué soluciou es la que Su Señoría to
ma en esta emerjencia'? 

Cuando se habla de crísis de circulante nos 
proponen el bono salitrero; cuando se habla 
de cambio, nos proponen abrir nuestras adua
nas para que el poco oro que nos queda pueda 
salir del pais e ir a llenar las failces de los co
merciantes estranjeros. 

¡I son estas las medidas con que Sus Seño
rías pretenden solucionar la grave cuestion 
que se somete a nuestra consideracion! 

~O quieren llevarnos Sus Señorías a la ban
carrota jeneral, a la conversion a doce peniques. 
como no falta quien lo proponga a fin de que el 
chelin que vale doce peniques sea el tipo de 
nuestra moneda'? 

Esto de chelin nos acerca a los inglesesl~ . 
! El chelin es la moneda ideal para hacer la 

felicidad de Ohile! ... 
¿Qué es lo que nos propone la mayoría para 

solucionar la situacion económica'? 
N os propone que se paguen los derechos 

de Aduana en papel, en vez de continuar pa
gándose en oro. 

¡Esta es la panacea universal, que ha de 
venir a acallar las lamentaciones de los hom
bres de negodo!!!, qlie claman por la mejoría 
de la situacion! 

Nos proponen tambien la suspension de las 
remesas de oro a Europa, destinadas al servi· 
cio de la conversion i resguardo del papel 
emitido. 

¡Estas son las dos medidas fundamentales, 
pregonadas aun por cierta prensa, como las 
s:?.1vad{¡ras de la silu&(jioll! 
~No hai mas'? 
Yo, señor Presidente, no me esplico, a la 

verdad, la votacion que acaba de tener lugar 
con la actitud de los diferentes señores Dipu
tados, ya. dentro i fuera de este recinto, ya en 
el seno de las comisiones, ya en la Cámara. 

En la Comision hubo miembros de la Cá
mara que opinaban en el sentido de que no 
se hiciera nada,de que no se emitiese un solo 
peso, de que no se varien las cosas en un 
ápice. Se les preguntaba: ~Qué debemos re
solver'? 1 ellos contestaban: Nada! No haga
mos nada! 

1 bien! Estos señores Diputados, siendo 
lójicos, hall debido votar en el sentido de que 
se postergase la discusion de este negocio, 
porque esta es la única manera de no hacer 
nada. 

¿, l¿uieren, entónces, Sus Señorías que ha
gamos algo'? 

TI~i ()oJ!fwürum!úi~ ontóM0B np,qu6 !!'OB po!'.'"' 
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gamos de acuerdo en algo, para salvar la. cion de nadon preponderante en el Pfrdfico. situadon, para salir de la crísis monetaria en ~o es :posIble que mandemos este oro a una que nos encontramos. nacion estranjera pe,ra que ésta, a S'l vez, La votacion que ha tenido lugar ha de- preste ese mi.smo oro a nuestros enemigos de mostrado que todos son papeleros; todos, mañana. 
como los colejiales a quienes el maestro obli~ fr':ste 01'0 debe empozarse aquí, en las arcas ga a levantar las manos para responder a una del lB~stado, si se quiere prevenir un eí ento interrogacion, han alzado las suyas, diciénclo· cualq·1iem. 
nos: que haya mas papel! Debe ese oro est.ar aquí para espalc1ea,r al Entónces quedaría reducida la cuestion a billete, para responder del circulante fUl,cia~ saber si se hace una emision mayor o una rio. 
emision menor: si se emiten treinta millones, El Estado recibe de la industria salitrera i, si se emiten sesenta milones o si se emiten en ieneral, de todas las fuentes de riqueza, ochenta millones de pesos, como lo IJiden los sumas considerables de dinero que invierte napeleros, calificados de mas empedernidos. en gastos de la administrílcion pública, los que Que el papel circule en las condiciones i no siempre nos dejan obras de utilidad. 1, ya cantidad suficientes para las necesidadgs que que no se quiere invertir en obras públicas se dice querer remediar. estas conhibuciones. que cobra el Estado, Pero eso no lo he visto manifestarse con conviene que los dineros provenientes de ellos franqueza. ~O quieren algunos señores Dipu- se empocen en nuestro propio territorio i sirtados hacer el papel de aquel rraÍÍe de San van pam fomeritar nuestra produccion. Francisco, que. habiéndole preguntado si ha~ Nivelar la produccion con los consumos es bia divisado a un hombre que reclamaba la un propósito que debe siempre perseguirse justicia, se miró la manga de su hábito i con~ en materias económicas a fin de entonar el testó:-Por aquí no ha pasado~ cambio internacional, lo que, como se sabe, es ~O se pretende simplemente adoptar me- un factor importante para volver al ~éjimen didas anodinas, que no resuelvan nada, que d.el oro. 

dejen todas las dificultades pendientes, i que Ahora, cabe preguntar ~se quiAre realizar nos hagan desempAñar el papel de la ardi11a, la conversion metálica~ moviéndonos incesantemente de aquí para ~Se pretende ir en 1910 a hacer la locura allá, sin hacer nada de provecho, nuda que de 1896~ 
favorezca a los intereses económicos del pais? . ¿Se quiere volver a sumir a este pais en Hasta ahora no veo surjir ningun proyec- aquella crisis profunda de que todavia no se to que responda a los clamores de la opinion, restablec6, en aquella crÍsis durante la cual . qúe armonice las distintas aspiraciones en vagaban por las calles de Santiago cuatro mil que se basan unos i otros i que al fin venga obreros sin trabajo porque no se pagaba un e remediar i salvar las n3cesidades del pais. ladrillo ni se levantaba un tIjeral, en .aquella Si este trípode en que descansa el proyec- crísis en que muchos obreros que ántes ganato adolece, a saber, la idea de contener los ban diez pesos diarios se veian obligados a consumos, de aumentar la produccion i de entrar de guardianes para subvenir con un evitar estas sangrias de oro que estamos ha- sueldo de treinta pesos mensuales a las ne-ciendo al pais para invertjrlas en fecundar la cesidades de sus familiasq ~ industria alemana, si e¡;,tas tres ideas pueden ~Se quiere que las columnas de El Ferroser aceptadas por las diversas corrientes de carril, de El1lfercurio i otros diarios sean lleopinion de esta Honorable Cámara, los otros nados con las listas interminables de remates detalles, como el relativo al pago en papel de forzados pn que se ofrecian en pública subasta llJS derechos aduaneros, la suspension de re- propiedades inmuables por la cuarta parte de mesas a Europa etc., nos tomarán unos po- sus resnectivos valores~ cos minutos para ponernos de acuerdo en la t,Ha¡( todavía en la Cámara quienes quieran redaccion de los s.rtícnlos correspondientes. esto~ 

Sila Honorable Cámaj'a, se ha opuesto al El señor IRARRAZA VAL Zfu'~·AH'rU.-aplazamiento del proyecto económico, es por- Oomo nó. 
que el pais necesita regularizar sus industrias, El seüor COXCHA (don :'Ualaquías).-Es i porque no e¡¡¡ ]posible continuar mandando nf'cesal'io que todos los que tienen alguna el oro al estranjero, oro que puede ser pres- so!ucion para la cuestion eeonómica digan en tado, para que se armen los paises vecinos al qué forma se ha dB hacer la convel'slon menue:stro, lo qUf:; puede hacernoiS dolex' la cabe tálic~t; qué debemokl hacer para tener este :'i0J ffif1J3 tLW~.@ r G1)mpl'{};J,'!@fi@~ Át'i,{lst:\'~ f31.t'!;ia~ S br;~r,~'m nB O~'g; /ji)?, Dl GU~J rugmll.Q~.po Rf~ I7~N\ 
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cuentmn satisfechos. O si es necesario au- ~ suelta por los Tribunales en diversa formaj 
mentar el circulante del pais con el cual pon- Si doi a mi sirviente un cheque para que lo 
driamos en la mano de todos los hahitantes cobre en el Banco i resulta que no tengo lon
del país el crédito i la riqueza suficientes para dos, se estima esta operacion comn comision 
super-producir i llegar, no solo a rebalzar de cob.ran$ simplemente. Pero si le pago & 

nuestros consumos sino a trd,er del estranjero mi sast:t·e con un cheque i en el Banco no se 
este becerro de oro que tanto necesitan i que lo cubren, se considera este acto como estafa. 
tanto adoran algunos de mis colegas. De modo, entónces, que el cheque sirve 

Si que[·emos el oro podemos ir a buscarlo para efectuar estas dos clases de operaciones. 
con el trabajo de los chilenos a las arcas El señor ALEMANY.-Las tesorerías n.s
donde lo guanlan los estranjeros; no como se cales no pueden aceptar esa forma de pago~ 
hallaba ayer mandándoles las pocas lXlonedas Se los prohibe terminantemente su reglamen
de oro que todavía nos quedan en crrcu- to orgánico, que tiene fuerza de lei, i que es
lacion. o tablece que no puedon, en ningun caso, reci-

El señor ALEMANY.-Será un millon lo bir en pago sino dinero efectivo ya sea oro, 
que nos queda. plata o billetes. ' 

El señor CONOHA (don Malaquías).- El señor CONOHA (don Malaquías).-Pero 
Sucede hoi que los derflchos aduaneros no se interesan en cambiar esta práctica los 'res
se pagan en moneda de oro como lo establece triccionis~a5 de la emision de billete fiscal i a 
la leí, sino en certificados de depósitos en los los cuales no llamaré en lo sucesivo oreros 
bancos i como ha pasado muchas veces tales porqufl hl:ln declarado en la votacion de hoi 
depósitos resultan imajinftrios. 'que, no existe ya un s')lo Diputado que sea 

El señor ALEMANY.-~Entónces ya no orm'o. En: adela¡nte seremos espanciorustas i 
se pagap. en oro~ restriccionistas. 

El señor CONOHA (don Malaquías).~Nó, El señor IRARHAZAVAL ZAÑARTU.-
señor Diputado. ose pagan en certificados de . Por qué no los llama Su Señoría anglo-pape
depósitos, certificados que circulan i se ven- reros1 
den ·comosi luera oro. _. , 

El señor ALEMANY.-iEntónces el oro' Elsenor CONOHA (~on MalaqUlas).-Por 
no existe sino en el nOlÍlbre~ que ~o ~ncuen~? que mngun? de ellos ~enga 

El señor OONCF..A (don lVialaquías).-I en cara Ge l~gles. :SI algunos tu,?eran semeJanza 
las ventanas de las casas de cambio de la con los mgleses se les podrI.a llamar angloc 

calle de Huérfanos, en las cadenas de los re.. papeleros; pero todos son c~enosneto~, por 
lojes i en las al)1ajas de las señoritas. mas que a~~unosn~:~~:nr1~?~:~::~s: ~~t~anJeros, 

Esta medida de cobrar en papel los clere- po.r .sus biJos o ,--'"~~ ~v v"uLC>.llJ\JIUI:l que se 
chos de A.duana es como si se -le aplicara a aSlmIl~ron a nuestra raza. DfI .modo que son 
un enfermo grave una cataplasma de li- tan chIlenos como nosotros. 
naza. 1 es menester tocar el corazon, el senti-

El 'señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- miento de estos compatriotas paraqne se preo-
En la r,ierna de palo. cupen de la situacion apremiante de nuestras 

El señor CONCHA (don )\:Ialaquías).-En finanzas i de nuestros negocios i no hagan 
sustitncion de ese artículo de la Comision yo desagravio del títuloO de chilenos, presentán
tuve d honor de proponer otro que dispone donos al mundo entero como hombres creti
que los derechos de Aduana se paguen ma- nos que no tienen confianza en sí mismos, 
terialmente en óro o en billetes con el recar- que no pueden tener un Gobierno capaz de, 
go corr'espondiente, i no en subrogados de la guardar sus economías i nuestro propio di
mon.dao nero. ¿No se nos hacen proposiciones co?Io la 

Porque con este sistema de compadraz- de crear una Oaja de Oouversion en Lóndres, 
gos ti do se hace a virtud de crédito, a vir- lo que seria como poner en el frontispicio de 
tud ¿e la buena fe que tengan algunos fun- la )\I[oneda un letrero que dijera: Los hombres 
cionarios en el comerciante que se presenta de este pais no son dignos de confianza ni 
a pagar, los derechos,. i esto no de be tole- bastante honrados para guardar los fondos de 
rarse. la Nacion~ 

Ho; día a virtud de la buena- fe que nOf> ~Pero qué estrañarse de esto, cuando vemos 
inspiran los bancos se admiten los cel'tifica- la situacion ridícula en que estamos coloca
dos a oro; mañana llegarán los certificados a dos en Alemania, en cuyos bancos el Gobier
papel i en seguiua los cheques. no de Chile deposita sus dineros al tres por 

Esta cuestion de Los cheques ha sido re- ciento; iniéntras ellos nos prestan a nosotros 
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al seis i al siete por ciento los mismos fondos deuda que se podria servir con las entradas 
que les depositamos al tres por cie_nto~ ordinarias de la Nacion. 

El señor IRARRAZA y AL ZANARTU.- De esta manera quedaria a nuestro favor 
Esto parece cuento aleman. un saldo de ochenta millones que servirían 

El señor nONCHA (don Malaquías).-No- para impulsar nuestras industrias i bajar el 
sotros en rarezas aventajamos a los alemanes; iuteres del capital. , 
porque difícilmente se le habria ocurrido a Esto sí que seria una medidá de verdadero 
un loco o a un asilado del hospicio-no digo hacendista, i de un economista a la altura de 
a un niño de seis años-esto de tener seten- los antecedentes del honorable MinIstro de 
ta i tantos millones de pesos depositados en Hacienda. 
los Bancos alemanes al tres por ciento i pe- ¡Pero venirnos con esta cataplasma de pa
dirles, a esos mismos Bancos dinero en prés- gar los derechos de Aduana con billete en 
tamo al seis i al siete por dento, o a un inte- vez de oro, es hacer la misma operacion que 
res mas subido todavía. Operacion semejante se efectúa cuan8.o se va 1ft la Intendencia a 
equivale a que hubiera cliente.s de un Banco comprar oro con billetes! ' 
que colocaran sus depósitos a la vista i ~n Al fin de cuentas, se p~.ga solo con billetes. 
cuenta cC'rriente, teniendo que verse obliga- Yo comprendo que un particular pueda ha-
dos a pedirle prestado al mismo Banco, a un cer este jénero de negocios que hace el Es
interes subido, la suma que en. él habian de- tado, de vender el or0 que le produce el pago 
positado. De modo que los pobres clientes- de los derechos de Aduana para ganar la. di
miéntras el Banco recibia alto interes por lo ferencia, pero este no es el papel del Estado 
que les habia prestado- estarian perdiendo sino el de garantizar su moneda. 
casi por completo los interese~ de sus dep,ósi- Ahora, &por qué no ha de poder garantirse 
tos en cuenta COIriente. .l el papel con bonos a oro, en vez. de metálico, 

Pues esto es lo que ocurre con los depósi- mediante la emision del bono salitrero~ 
tos que tiene el Gobierno en Jos Bancos ale- 1 sin' necesidad de crear este bono espe
manes, con la diferencia que los clientes co- ciaI, z,por qué no invertimos el fondo de con
locarian sus dineros en los Bancos de Chile, versioIl en comprar los bonos de nuestra deu
miéntras q'G.e el Gobierno va a depositarlos a da esterna~ Este sí que seria un arbitrio efi-
los Bancos de Alm;nania. caz para valorizar el billett,. 

I yo digo, ~ 1ué nos obliga a depositar estos Pero léjos de esto, cada año nos vamos cn~ 
fondos en Alemania perdiendo el cinco por deudandú mas i contrayendo nuevos emprés
ciento de los intt>reses que por ellos debiéra- titos para cada una de las obras qu.:) empren
mos recibir~ demos: para el alcantarillado, para el agua 

~No habria sido mucho mas cuerdo--como potable, para la reconstruccion de Valparaiso. 
lo babria propuesto un hacendista patriota, 1 estos empréstitos se convierten en papel el 
de corazon i de cerebro-que hubiéramos in- que se entrega en depósito a los bancos, mién
vertido estos ochenta millones de pesos en tras se hacen estas obras tarde, mal i nunca. 
bonod de la deuda esterna~ ¡l\iiéntras tanto hai que servir estos emprésti-

~No seria mejor garantía del papel-moneda tos remitiendo oro al estranjero! ¡Así va to
que en lugar de tener elíJ. Europa los ochenta doL .. 

"'millones de la conversion ganando un tres . Con estos procedimientos nada tiene de es
por ciento de interes, los trajésem0s al pais traño que baje el cambio; i por obra de la 
para ,comprar bonos a oro que ganarán un insuficiencia del Goberno vamos ahora dando 
seis por ciento? este círculo viciuso, i cayendo de mal en peor. 

¡Qué idea tan desfavorable a nuestro eré· Oada año invertimos una cantidad mayor 
dito no se formarán los estranjeros! de oro en el servicio de nuestra deuda ester-

Si diéramos esta inversion a nuestros de- na. Sin embargo, tenemos oro depósitado al 
pósitos, si compráramos bonos de la deuda tres por ciento en Europa. I todavía pedimos 
esterna, subirian de la par, i se cotizarían a dinero prestado al siete por ciento. 
ciento dos i a ciento cuatro. ¡Insanidad igual no espero que conozcan 

Entónces apareceríamos como un pais que las jeneraciones del porvenir! Pero esto no se 
paga sus deudas, i no como tramposos, cuyas estudia, no so contempla... que los que ven-
obligaciones se deprecian en los mercados. gan atras arreen. 

Realizada esta operacion, el Ministro de Miéntras tanto los arbitristas nos proponen 
Hacienda podria solicitar autorizacion para otras ideas que están muí léjos de salvar la 
contratar un empréstito estl'anjel'o al cuatro situacion. 
por ciento, cuyos bonos se emitirian a]a par,. ,El señor PALACIOS.:-El empréstito. 

JI 

'1 
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Et:::Co~~~ido~~;~ 
que no se han atrevido a tanto. es lo que pasa con el' a.lto comercio de Val-

Sin embargo, el señor Errázuriz propone paraíso: tienen en los almacenes mercaderías 
un proyecto en que tiene cabida esa idea, por millones de pesos: de repente se cumplen 
quiere que se postergue la conversion por sus compromisos, i tienen que ir a la Bolsa 
ocho años i que contratemos un empréstito, a comprar letras a cualquier precio, i así se 
para pag~r el arriendo de los mismos capita- abate el valor de la moneda, alzando el del 
les que tenemos en -Europa. oro con eJtos consumos exajerados. 

Con este empréstito mejoraremos el cam- Esta es la razon por que en la sesíon de 
bio, dice, porque el Gobierno de Ohile ven- ayer insinuaba al Gobierno la necesidad de 
derá las letras provenientes del empréstito. alzar los derechos de aduana. 

El Estado se convertiria en empresario de, No es, pues, a veces el consumo hecho 
cambio, por los h~bitantes ~el pais lo que hace subir 

Este proyecto lo estudió la Comision ou- el cambio, sino los grandes acopios hechos 
rante dos o tres sesiones con profunda aten- por los comerciantes que tienen que pagar en 
cion i desechó la idea. plazo dado. 

En ese cas?, val,dria mas trae.r los fondos Hoi tenemos el cambio a doce peniques; 
en o~o que ha1 en ¡'¡~uropa. Pero slJestos o.chen- pero si no hubiera por pagar mas de veinte 
ta mIllones log~an pel~tear~os las ?asas mgle; i tantos millones de pesos por el alto comer
s~s de V a~paralso, la sltuaClon sera peor, sera cio para cancelar igual valor de mercaderías, 
&lll remedIO. la situacion seria mui di versa' no habría des-

1 no es 'posible que hagamos peligrar el cendido el cambio a tales límites' el valor de 
poryenir. del pais por. salvar transitoriament(' nuestra moneda estaría próximo 'a la par, co
la sltuacIOn del cambIO. Porque estos fondos mo en alios anteriores' no habría esta crísis 
no se invertirian en obra~ púlcVcas, en empre· i la situacion interior 'del pais se hallaria e~ 
sas de cal'ácter reproductIVO smo en aumentar condiciones normales; pero viene este abuso 
nuestl:os con~umos. . . de los comercillntes que se llenan de ,merca-

Senan ?apltal~s de retor~o que man a ~al- derías i que nos hacen tomarlas a la fuerza, 
, val' una dIferenCla de cambJO, a pagar las Illi- aumentando el consumo. ' 

orevisiones de ese alto comercio, de esas casas ' 
de importacion, que son poco ménos que los Los comerciantes europeos abren crédito a 
conductores efectivos de la economía nacio- nuestro altú comercio por un año o mas, así 
nal; 'i oiga la Oámara lo que voi a decir a este como los comerciantes de segunda mano lo 

abren por seis meses, i los de tercera por un 
respecto: . 1 11 1 d 

Cuando venia a la sesion, 'ne detuvieron tIempo menor, lasta egar a consum1 01' para 
ofrecerle mercaderías a cuenta de la cosecha en la calle de la Bandera dos o tres personas 
dE' papas. maiz o trip'o, o de animales; d.e mo= 

que han fignrado en el alto comercio, i a pro- do -que todos viven de' prestado, los altos dig
pósito de la indicacion que hizo ayer el ho-
norable Diputado señor lrarrázaval para que natarios i los millonarios: no hai ninglAno que 
las mercadería-s de internacion fueran de des- no tenga cuenta corriente en alguna tienda, 

paWoos;~:~;6;a:~s ~:~~~~~~~~~;i~~!~~mos un fo~ ~f:;u~a~~ l~:~~ ~e~:o a~~o~~i~o;~~~:~i 
esto, ,cnando paga. stock de mercaderías por un millo n de pesos 

en la Aduana de Talcahuano, p!)rque las ca- De este modo, los manufactureros están 
sas estranjeras nos dispensaba;]. (:;.,8 crédito, forzando siempre el consumo i obligando a 
pues las casas manufactureras para espedir gastar todo lo que producimos, con la misma 
sus productos al estranjero, ofrecen sus mer- imprevision con que un obrero cualquiera 
caderías a veces por el costo de produccion i consume el domingo todo el salario que ha 
aun por ménos parc:t no paralizar sus telares. recibido el sábado. 

Estos comerciantes llegaron, pues, con esta El lujo de arriba trae el lujo de la clase 
facilidad a tener un millon de pesos en mer~ media i la clase de mas abajo no quiere ser 
caderías; pero se les vencieron los plazos, i ménos ... 
salieron a buscar leh·as. Ya no se usa la seda, como en otros tiem-

No habian vendido las mercaderías i tuvie- pos, sobre los trajes, sino debajo de los tra
ron que hacer sacrificios de todo órden para Jes. 
comprar letras a cualquier precio a fin de sa- Pero, señor Presidente, yo quiero aprove
tisfacer sus compromi'sos; i en esta open.cion char esta ocasion para decir dos palabras so
perdieron doscientos mil pesos. bre un tema que hoi adquiere palpitante ac-
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tualidad con motivo de los ataques que los El público en jeneral, que no sabe darse 
restl'icciorustas hacen a los espansionistas. cuenta de estas cosas, que ni siquiera se fija 

Se dice que el papel-moneda es causa de en el peso de la moneda, recibió con errtusias
la baja del cambio, de la baja del salario i de IDO el oro, se apasionó por él i poco faltó para 
todos los males que aflijen a este pais. que se idease la ereccion de una estatua a los 

Pero yo preguntaria a los señores restric- que nos habian entregado las fichas de oro de 
cionistas: z,i la ficha de oro no, habrá tenido dieciocho peniques! 
alguna partacipacion en estos daños~ 1 seis meses despues, señor Presidente, seis 
~Cuándo vosotros, señores oreros, autori- meses, no mas, no habia trabajo en los ta

zásteis sellar una moneda de cincuenta i nue- lleres hi en las fábricas, no habia industrias, 
ve centésimos de gramo de oro contra un gra no se labraba la tierra, los fundos se quedaban 
mo i medio de oro qu~ tenia nuestra moneda sin ganados, sobrevenian la paralizacioni la 
antigua, cuando cercenásteis en sus dos ter- bancarrota mas completas ... ! 
cios el peso de oro puro, hicisteis obra mo- ~I el oro~ Ah! el oro se habia escurrido, 
ral, obra justa i obra equitativa~ , para el estranjero,)or la puerta de la, Aduana! 
~N o creeis que, entónces, cercenásteis vo- 1 el cambio, que en 1890 estaba a veinti-

SOlros tambi'en en dos tercios los sueldos de tantos peniques, al inaugurarse este réjimen 
los empleados públicos, los salarios de .los del oro, fué poco a poco descendiendo, como 
obreros i los, precios de las mercaderías~ podria demostrarlo con los cuadros gráficos, 
~No rebajásteis, por lo tanto, las deudas de hasta quedar en 1898 a doce i medio peni

" todos los deudores en los dos tercios de su queso 
valor~. Hubo que volver entónces al curso del pa-

~Por qué hicisteis esto~ pel, que recurrir apresuradamente al Oongreso 
¿,En nombre de sanos prinClplOs de lejisla- i autorizar la emision de cincuenta millones 

cion i de moral puede, un Gobierno poner su que fué entregada a los Bancos al dos por 
sello, las armas i escudo de una nacion, en ciento. 
señal de verdad, en una pieza. de oro adulte- 1 bajo este réjimen del papel, el cambio, 
rada'? o que estaba a doce i medio peniques en octu- ' 

~Con que el Gobierno de Ohile que habia bre de 1898, ¡:¡ubia a diecisiete i un cuarto pe
dicho en el respaldo de sus billetes que ellos niques en 1900. 
serian convertible, en oro conforme a la lei, Yo pregunto, entónces, a los oreros, ~cómo 
mOOlfica la leí Dara faltar a ella~ me esplican ustedes que con réjimen de oro 

Naturalmente, como habia dicho que seria el cambio desciende a doce i medio peniques 
convertible el billete con arreglo a la lei, arre- i con réjimen de papel el cambio sube a die
gló la lei i arregló una leí para monedas falsas. cisiete peniques i un cuart01 

1 al cóndor, que valia diez pesos, con un ~Ouál es mejor réjimen, entónces1 ~El réji. 
pesos ménos, se le dió el valor de veinte; i ~l men del oro, que hace bajar el cambio, ó el 
doblon, que valia cinco, se le dió el valor de réjimen del papel; que lo habe subir~ 
diez, i al e"lcudo, que valia dos, se le dió fll va- ~Por qué tanta ceguera, tanto apasionamien-
101' de cinco, agregándosele una pequeña can- to, tanto amOr propio, que no sé c6mo califi-
tidad de oro. cal', para aferrarse al oro i derrotar el papen 

Dijo el Estado: esta moneda es de diecio- En 1898, con el réjimen del papel, el pais 
cho

o 

peniques i con ella voi a pagar las obliga- salió de su crisis i fué crecien"o de una ma~ 
ciones contraidas a cuarenta i ocho peniques. nera jigantesca, hasta alcanzar su mayor gra

Entónces bajaron los salarios de cien cen- do de prosperidad. 
tavos a treinta i seis centavos por peso. Con esos primeros cincuenta millones el 

1 esto lo tragaron ...... lo tragó la poblacion cambio llegó al rededor de la par. 
de este país, qu~ poco entiende en leyes de ~I des pues no hemos visto, al mas refinado 
amonedacion de los m'eros, al que pudiéramos llamar su 

Verdad que la ficha, moneda de oro, em mui quinta esencia, al que fué :Ministro de Ha-
reluciente. cienda i ex-Diputado, don l\laximilianf\ Ibá-

El pueblo dijo: 'al oro! al oro! guerra al pa- ñez, proponer una emision de veinticinco ná-
pel! llones noms de papel~ 

.Miéntras tanto, el papel valia veintiseis pe- He ahí las contradicciones I'n que tienen 
niques, o sea, cincuenta i dos centavos. que incurrir los hombres que presumen tener 

Pero los sabios economistas de nuestra tie- ciencia i esperiencia de estos fenómenos, aun
lrra dijeron que treinta i seis centavos valian que carezcan de una i otra. 
mas que cincuenta idos.... La moneda de oro 6S rica moneda, es la 

'j' 

~I 
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moneda ideal número uno i ojalá siempre pu
diésemos conservarla .. 

Pero, si no podemos tenerla, ¿por qué abo
minar el papen 

Buenas monedas son ambas: bueno es el 
oro, cuando puede tenerse Oro, bueno es el 
papel, cuando no se puede tener oro. Ambas 
pueden prestarse ayuda. 

Pero ha iciertos inconvenientes, ciertos eco
nomistas, ciertos políticos que cierran los 
oidos a, estas verdades de Pero Grullo .. 

No depende de la clase del circulante la 
prosperidad de un pais. 

Los paises pueden enriquecerse i engran
decerse con el papel. 

~Qué les ha pasado a los Estados Unidos 
que han usado i abusado del papel, por tres o 
cuatro veces~ ¿N o han llegado con el papel 
a ser la primera potencia del mundo~ 

La Arjentina abusó de su papel, i hoi sin 
embargo se. encamina, a pasos de jigante, por 
la senda del progreso i de la prospflridad. 

Chile tambien goza hoi de una situacion 
económica espléndida, no obstante la escasez 
de circulante, que es una cadena que nos ata 
las manos, un zapato chino, un molde de hie
rro que nos comprime todo e~ corazun i el 
cerebro i que mata todo espíritu de empresa, 
porque restrinje el crédito i, como todos sa
bemos, el crédito puesto en manos de un 
hombre activo i emprendedor, hace verdade
ros milagros. 

El papel-moneda facilita el crédito, siem
pre que se emite con el propósito de incre
mentar el circulante, i no con el de satisfacer 

;:¡ 1 l" ,(1 • f gastos ~e .a aa.mHllsliraclOn, o sea en orma 
de deuda del Estado. 

J eneralmente se cometen errores cuando se 
trata de apreciar las funciones que ejerce el 
papel-moneda. . 

Se dice que el papel-moneda es una sim
ple tira de papel que no tiene valor intrínseco 
alguno. . 

Es verdad que es una tira de papel que se 
puede destruir sin perderse mas que una 
ínfima fraccion de un centavo, que es lo que 
cuesta la impresion litográfica, pero desde 
el momento en que a esa tira de papel se le 
pone el sello del Estado i la firma del Direc
tor del '1'esoro ejerce las funciones de mone
da i tiene un valor representativo. No solo es 
canjeable en oro por el Estado sino que pue
de representar a los productos en su inter
cambio. 

Así, si yo cambio cien fanegas de trigo por 
un puñado de billetes, no recibo el papel por
que valga intrínsecamente sino po.rque con él 
puedo comprar lo que necesito. . 

'Cuando yo lI'ecibo cien pesos en billetes, 
no me fijo si el Estado va a pagarme o no, 
estos cien pesos, sino que me van a servir 
para satisfacer mis necesidades, para corpprar . 
en el comercio o para pagar una deuda. 

De ahí que cuando un pais, mediante este 
circulante fiduciario, llega a producir una gran 
cantidad de mercaderías, el papel se valoriza, 
alcanza el mismo valor que las especies metá
licas que ejercen el papel de monedas. 

La plata que ejerce el rol de moneda divi
sionaria en el Japon, en Francia, en Italia, 
etc., no tiene el mismo valor que la plata en 
barra. La plata amonedada tiene mas valor. 

En la Arjentina' hai moneda divisionaria de 
níquel de veinte centavos, i no porque este 
circulante tenga poco o ningun valor intrÍn
seco se le deja de recibir por la razon de que 
representa los productos i facilita su intercam
bio. 

Nos sobrecojemos porque baja el cambio. 
¿I qué medidas propone el Gobierno para ha-
cerlo subir~ . 

¿Que volvamos a la moneda lejítima que 
selló el Presidente Búlnes en 1851 o a la que 
se selló durante la administracion de don 
Manuel Montt, el año 60, de nueve décimos de 
fino i de cuarenta i ocho peniques de valor'?' 

Nó señor. 
Si el señor Ministro de Hacienda nos pro

pusiera que volviéramos al réjimen metálico 
en esta forma tenga por cierto ::Su ~eñoría que 
el cambio subiría. Pero si se le da al peso un 
valor de dieciocho peniques\ el cambio tiene 
forzosamente que detenerLe en esta valla. 

Ouando álguien habla de volver a la mone
da antigua de cuarenta i ocho peniques, cuan
do piensa en alzar el cambio por este medio, 
se le vienen encima los intereses de los que 
creen que no se puede ganar dinero sino 1;>01' 
medio <lel engaño ...... ! 

Señor Presidente, se engaña al pueblo cuan
do se le da una moneda depreciada, que no 
representa el' valor que indica. 

Los mineros, por ejemplo, venden sus mi
nerales en el estranjero por buenas i sonan
tes libras esterlinas; pero desean que el fapel
moneda esté depreciado a fin de pagar mé
nos l'etribucion a los operarios que emplean 
en sus labores. 

Los agricultores tambien, no todos, desean 
el papel-moneda depreciado porque así sube 
el valor de sus productos, i pagan a sus peó 
nes ménos salarios. 

Pugna t00-0 esto contra el sentido moral i 
no es aceptable bajo ningun punto de vista, 
pues los salarios deben pagarse en buena i 
sana moneda, establecida por la lei i sin que 
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se le haga bajar de v-elor altificialmente para Pero continuar con un tipo de dieciocho 
esplotar a la jente de trabajo, que es la que, peniques, o bajarlo a doce como algunos acon
en buenos términos, produce la riqueza. sejan para equiparar nuestro billete con el 

.~s eviden~ que el propietario debe sacar shelin, p,"etender hacer la conversion en 1910,· 
ut~~ad del mmueble que da en arriendo; es cualquiera que sea el tipo de nuestro cambio 
aSlIllismo evidente que el que ejerce una in- internacional en aquel año, me parece que es 
dustria obtenga utilidad; pero, ipor qué habe- ir der.echo a la perturbacion de los L.egocios, 
mos de recurrir a este sistema falso de hacer so.bre todo si se toma en cuenta. el sistema de 
una moneda para pagar i tener otra moneda vivir al día, de situaciones acomodaticias, que 
para vender1 impera siempre en nuestras finanzas . 

. Entónces, lo que corresponde al actual Go- 1 como ha llegado la hora, señor Presi-
ble!"ll0 que levantó como programa la rejene~ dente ..... . 
raClOn del pais, es principiar esa rejeneraciolt El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
por yolver al peso de cuarenta i ocho peni- -Se levanta la sesion. . 
q~es 1 pagar en esta moneda las remunera-
Clones de todo órden: sueldos de empleados Se levantó la Isesion. 
públicos, pensiones, jubilaciones, etc . 

. E~o es.lo que corresponde hacer a una ad
DllIUstraclOn que trata de rejenerar. 

,i i. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion. 
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